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':c; J I M  'A  P  í  í ^ ‘ í i  ;f-ft del Juzgado de prim era ws-: V ;V' 'Gomara Balariza, 'Agenté en la  m íl^
*Y A  ^  A  ^  i n̂nt̂ r̂>■}rí ría  Qnyt Qi/>?>noío’/íi'« ría 1 rt n-tt n  iJánií/wn  4 Qifin

A
¡ ?aríé pScíAl,

t  Pfbidenciá (Sel Directorio jasmár,
lleal decreto determinando las_ fcchQ.s 

eiv que deben confeccionarle los ao-. 
cumeníos cobmtorios de íis  contri^ 
imciones e im puestos que so nien-^: 
cionan.—PágÍ7iás 1386 a 1388*

Otro nombrando Cabaliero Gran Cruz 
de la Real y disthiguída jjr d e n  de 

. Carlos 111 a D, Mañifredo ISorbór¿ y 
Rermddo de QuiróSf Duque de Ilév^ 
ricmL-^Fágma 1388.

Otro ídem Caballeros Gran Cruz de la 
Ilcül Orden de Isabel ki Católica a 
D, Ricardo Spottorno y Sandoval, 
D, Rafael López Lago y Estoít, don 
'Mán.uel García de ÁcÜu y  Benito,

. D. Alvaro Dáviia y  Agrela, Marqués 
de Víííamarta Davila, y  D. Jaime 
de Ojecta y  Brooke.— Página 1388. 

piro concediendo una trarisfere^icia 
de crédito de? 600,080 íceselas al vU. 
gente presupuesto df̂  gastos del 
nisterío de Gracia y Ju s tic ia — Pdgk 

'ha  1383. .
’ Ciro ídem al vigente presupuesto de 

gastos de la Sección i 3 ''¿icciÓh en 
^Marruecos— Mmisteido de la Gueé 
;n*a”, un  suplém enío de crédUg de, 
'■2.26SM00 péselas con destino a a ih  
'■qiiinr 23.625 bombas, explosivas./ 
'ijara arrojar desde aeronaves^P á-i. 

/■na 1388.
'Otro, ídem id, id. un - 'suplemento ele 

crédito de 6.33'O.800 péselas^ coh 
destino a la compra de ganado pam  

' el E jército en Africa. Páginas 
\  '1388 .'y 1389.
'Otro concediendo. la . Gran Vruz de Id 
^/.firden- Ciml de Benéfxcéncia;^ con, 

''distm tivo morado y  blanco, al Jjocrc 
]tpr en -Medicina D. A/ngel Fernán^,
\ áez Caro, Presidente d^ kx Sociedad . 

... • -Española de IIÍgíensA-Ldágina 1389.

; d epartam entos  .MINISTSSIALE3

Gracia y Justicia.
'Pcarl orden nombrando par-a la occtéx.

;| .ñ taría del Juzgado de primora ins-- 
taxicia de San Sebastián de la Gq--. 

j xnera a D, Francisco Tenorio Ala-. 
V riscal.— Página 1389.
P o tra  ídem para la SecrétoTÍa -del Juz-  
' gad.0 de pririiera instanciá de P uer

to de A.rrecife a D. Eduardo Zoido^ 
/  'Pérez, Oficial 'de Secretaría.— PdgU  

na  1389.
jOím determinando la form a en que  

han de cursarse los. estadios que 
r han de hacer los alumnos aspirantes 

a Oficiales del Cuerpo de Pidsiones» 
Página 1389.

Otra prorrogando por quince día^ la 
íicerncia que por asientos .propios se. 
encuentra disfrutajido D. Paulino  

i da L ey va, Registrador de- la' Propio- 
Aí; dcid de Lora del Río,— Página 1389. -

ñea^ brde-ñ 'pT\

Hacieiida. i
M mes la

licencia que, por,, enfermó, . 'se. eyi- 
/  cúentra disfrutando D. Julio 
T quices León,. AuxiHar ad-míhisíraH-'. 
A  vo del Catastro agregado al Tribu-. 
X nal EcOnómicQ-adminüfraiiip} Céñ-: 

trál.---^PáQdnas í^^d y iSdúF 
Otra i-dem id. id. que sé- 'Cncnentrá. 

disfihiipndo D. Roberto Pardo Ocam  ̂
pó, Oficial de segunda clase coú 

f  destino - en ta AdmixmlTación' de 
:.ll fPientas. públicas.: de la provincia

■ ■ -'Xi

'dát dfdéh '¿impUahdó. la ̂ ^^ómisiófí 
/^.cnorfibradá para la rendición :de ■;

k^uentas y lilfvMación de fondos, do,\ ]p la ' 'hmta y EatronatojC§/del Cuerpo de Médicos titulares, W/nonihrmdq ' y.ocales, 'do. éla piism.a a 'f...'los. 'señores que.ge menpionmÁ-̂  
Agina ISOO. ' í T A dQtfp norribrarídó 'Inspector dé primera del Yigihncia.én laF provincia- de Barcelona ' o. -D. Luis'-: ékt'&ciMmnarmaK Pcdrallo, que es Ins-. S/peéfor 'de 'segunda' en la misma. 

fd -Página 1390..
Vira ' ídem' InspectGr de 'segunda., 'ela-x' 

se 'del Cuerpo de Yigiíancia eru la 
y  Xero.vmciñ de Madrid a D, Luis.

4

\

'Gomara Balanza, Agenté éh la ihiffé, 
ma.— Pa'gina 1390. ' i

o tra  idení Agénte del Cnerpó dé V tó 
. güancia en la provincia de. YaleA^] 
í ;: d a  á B. Tomás Lorehzo Torcsanóp 
F excedente de igual C7npleor—PágU-> 

na 1390.  ̂ T
'Otra Ídem AspÍTante 'de segiíndd cJá<] 

se del G'dorpo de-Y igüancia  071 la)
A provincia de Madxíd a D, José EuA^
T‘ sebio Chaniún Yegal excedente ! 
iy igual erñpléo.f-rPág-ina

Instrucc ión  pública y  B ellas A rfes

Real . orden 'clasif icando de benéjlcó- ., 
docente, con carácter pG:rticidar, l d í  
''Fundación denonvinúM'á 'Aíaglsierio,

L de pobres dp j la villa^ LÍrmlana'L 
/  institu ida  por Gregorio Passi y  

■Farp^— Páginas Í;3.9Ú ,|/ 13D1.
.Ott^a éoncedienüo á los ’shlgres/qiie 'sóf 
, indican) las 'pénsiones que sq 7nen-]
 ̂ 'donan para la ainpliamón do é$lu-i] 
%Éiás en el éx lráh jerd .—^PágÍ7iai] 

13&1 1393.' ' ' : ■ .
OtTR. ídem  una 'nueva p fór-rogá ele urí \ 
Línies, en concepto, de segunda y 
Ytim'd,.-. d e l plazo, pososoria. para ih^)! 

Lorpórarse a su 'nu:ev(j, cíesñnó en Id \ 
Biblioteca del I^istitiito, de Mahód] 
Jb, Antonio SañcEez Fernández, Ofi-^L 

a^Fcíai de tercer grado del .Gneryo ]
^fcuU átvvo'de AiéM véros, B iblio teca^) 
) r jó s  y  Arqueól.ogps.^.Página  1393.;/ 

Otra ‘̂declai'üxido M.omivnéiito arquAíecAf^ 
fó 7vÍco-artístico la Fm-sg-rpalacio 'q u e j 

-,íg)perteneció, a la ilustre fam ilia  áé,] 
')¡)rlos Sadá, W a  en Só,s {Zaragoza).-'^) 

■-/Página i m .  ' .'-S|
’P tfa  'anillando los. nómbraniiejitós pá^] 

)B )rd '¡a  Sección; graduada dé RíbadaA- 
^W tvia 'fÓréhée) y  B.élmez (Córdoba));, 
ir))jiec]ws...aLfavor üe la señora FerAi 
f-'jgt'náhd^ "G'áV.eiá y í). Celestino SégüA] 
'~))ra YiUa; adjiidicando a díckó 'seilor) 
. 'f i la  'Escuela de Tórreperújil {Jaóiñf)

5 ’. d csesiim a n d o . las reclarnacÍG nes de) 
) )  B.- .Scjbas-fidn 'Garcfa Cáfrascó  y don .

. ;  . 'Marruel Béjar Yeláiqiioz, y  que 'se" 
Uarae la atención’ ele las Secciones 

í j  1 ¡adniiniMmtivas de Prrmcra énse^ ' 
/Á-'ñaza'de Sevilla y  Córdoba, y a toda^.
■■ ‘A general,)$o'b-ré. tos extrem os  . 
.... /L-djlicaxu— Páqhias, 13.93 u  .l;3"3-í.. j
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ceuiral-

DEPAFITAMENTOS MrNIST.ÍLllTAL&
Estado. — Siitee-crotaitía. — ̂ Asuatos 

6OD le-uoiO'SÓs.---Anuncíanilo estay de- • 
pQsitadas- , : en ia. '-.Caja UacimM - de

* Ji:thüaciones y Pensio7ics de Bacaos 
Aires las CGrílsdades que se mun- 
donan coma incbemmzadones pon 
la muerte do las ojrcros espádalas 
Pedro García ij Francisco • Pérez 
VazquQZr—Página 1394.

Idem  id. id. de- l(i Rabana la cantidad 
que Ce indica como inde-ninidación 
por la m tieríc dcl obrero español 
Francisco B ra eo ^P á g in a .  1394.

íücm  rae en el J''Ziia:í.o de prim eva  
úñ^tukcia ic  Cienpue§u)s se in s tm -  
y e  cc hodd^ de na i tratar de, la‘ ve-- 

súbdito - espa^ 
ñoP lloánon FcriKmdez, — -Página 
4994.'

•.€obbrnagión. — Dircoción goiiAi’al de 
Adminisíracioii.— Circular miipUan-

do hasta el 31 de Octubre próximo 
cL plazo cüiiccd-ido para la presen-- 
íació-n de instancias • y dq-cum-entos, 
que se ■indíca?i, por los Secrefer-ios 
de A.yun:taniientGs que se kaih^ \  en 
los casos a que se refieren tos apar
tados la , Sa y h.d dcl artículo 20 
dcl Beulanicníü do 23 de Agosto vR  
ihno; y par los Oficiales mayores, 
Jefes de Bccción -y funcioincjoos' a 
iprn se co.„t:a8 el apartado 5a del 

■ vrJicíc lalo arfícido 20. Página 
1394. . 6

Bclación de los señores que han sido 
(clnPií'da ai sorteo- para actvxm en 
tas opO'ñdoees a ingreso en í/i pri
mera calcgoria del Citerpo de Se- 
creíaríGS de Áyuata?yiiento— Púai- 
na 1304.

DispQiiieyidü que el día 23 d e l' actual,,' 
a las cinco de la tarde, se verifique 
en este Ministerio el sorteo de tos 
aspirantes amiUidos para las opo
siciones a ingreso en la primara oa- 
tegovkP dcl Cuerpo de Sccmtn.rios de 
Áyunta7aicntOr~~Página 1398..

P A rrE , OFICIAl..

' i .  M. e í D o n  kHonm XHl  
(q. D g.), S. M. la Reina Doña 
m  B. a :.A l. el P r lo c ip e
AslRrias .a Jofaiités y éBmñs perspaiiá 
4le la fleal Fafnüia. toülinñajj

irovíKiad 60 sil líDporlaol© salud.

pEiiiEIIGA MI íllECIiElO 
l í L í T A i i  :

. ExPí)srcíO N  :,' i
iE^DR.r La roinlegiaaioo n- tes 

de id  da J tó o  a 30 do Junio 
Bi^uíeiile, 011 ouc m  m a n tiw  
ie mueños el reprncrt deí año eec- 
f^émieo para eí cíe los'pro--
mipDGstes 0o] Bstaáo^ dispnesí-a por 
el Real deereio de 1- de Míieeo ó lij- 
Bio en razón a q^e la experienciá da 
los eaninios hethos en épocas várias 
fallía  evideneiaílo perjniciGs ?in Tcn- 
taja algima, se lia llevada a eaRo sin 
perJurbar en caso albinia ia récau- 
éncióa de los tióbuiqs.

‘f a a  beníe-ñciGiSCs ;eíeíftos se dehm  
n la- creación aníarriada por e l : ar- 
iXciiIo 4."' dal meneinnado Decrnlóí dei 
“íEjcrcicio trim estraJ”,,, -eoinprensivo 
de les meses dé Abril, .Mayo y  Jmiio, 
que sirvió do enlác0 al régimen pa
sado con el présente,' permitiendo el 
fácil plantcanríento de tan importaa- 
4e. reforma. •

Para eso ejercicio especial se u ti
lizaron en las conlribiieicnes dí2‘cc- 

' tas,, cuyas clocumenLos cobratorios se 
foromloa^ aimalorénte de una sola vez, 
los que ya estaban formadoa para el 
^ercíci0  annaí 1924-25/ exlen-^

dieuclo su vigencia, por evcepcio.n, a 
quince mcseo, y con sojai nenia i a e »

■ pedición de nuevos recibos para, un 
írim sslre s.e obtuvo la aormaíidad en 
la recaudación áe estas ccnirlbueíO" 
nos, . .

Tales docuíxienlos ten ta n señaiadas 
las ÍGCbas para su formación en con-' 
cordancia con las marcadas para el 
anierior régimen del año , ecoiKímiea, 
y variadas éstas, es indispon=able:,se
ñalar las quo BQ correspondan con 

• esa yariacíón. •
Y por • ello el Jefe del óípbmnio, 

Presidente dcl. Directorio Militar, die 
acuerdo con ésto, üene el honor de 
presentar a la íirma éo V. M. el si- 
guiímfe proyeclo do Decreto.

., Ivladrid, í6  de Septiembre de 102i

SÉÑOR:
A L. II. P. de V lí„

[ifp̂ r . Antonio MagAz y Ter3¿

REAL DECLDTO
’A  propuesta dél' Jefe dci Gobierao,^ 

Fresidicnte del Directorio Militar^, y 
de acmerño ron éste,

Vengo en decretar lo s-guiente ; 
Artículo id  Los apéndlees al ami- 

ílaramienio de la  contribución imTí- 
tarial-Fie inmuebies, cultivo y gana
dería) que anualmente .deben fbnnar 
las :GomYÍGDm áe evalrutcién y loŝ  
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
en cumplimiento y coímarregío a Las 
disposiciones, de los artrcúios. al 
61 dcl Rcglamcnlo de -30 de Spptmm>* 
bre do iddñ, se: formarán, a partir 
:dci présenlo año, eu e. mes de De- 
tiibre; se expondrán ’al público des
de el ÍP  al 15 de Novícrobi’íé, y Las 
reclainacicnes que se prori.Tii.evar* -den-. 
tro. del plazo : de exposición: deberán 
qáfídar re^sueltas  ̂án .ss de íl lafizar 
dicho iiiesj ea •'cuya ultimo dia

F o m 'N i o  — h - L c e , - j n  g e n e r a l  de Olu'a;. . 
p.óib'  ̂ —-Sección do Agneu.--r-Atí..
to ' c  V do  a l A lca ld e  de GíddaciñiQ, 
en  ' i f , V .erU ación d e l A y a y a n d e n te  
q p e  7-eer(nm ^la, p a ra  d e r iv a r  cinco, 

d i  ¿ros de ¡ se g a n d o , de l m a
n a n tia l E ia rrt: go, c o n  d estin o ...a l  
(¿bariecR ''ir p o  de d ic h o  p u e b l o ^  
Pá.gin/i 1398;

Becc-ión da P u i i r to ? . — sd  ' a' -{uicío a 
'D. Víctor González Vá\^ v, pura 
oc:i;um una parcela de A < o en ia 
:rcm mardiu^o-íerrcsíre de Jai ña-. 
V''tdo^a {!’onvecR ú) y <ícscínarta a 
d '.pá.<\Cj r,¡ repar ación de nimoras. 
■Pá'dna :599.

A: :s::o 1 c-— Bo l s a .—  Subab cas.—  Ad- 
ísí n : í ss }i.mi óm p.rovín¡::izj.í. — íIdmi- 
N t r r n  vo'í'n jiunigípal. — Aniíncios.
■OIUGíALEft.

Anexo ••2.® — Ediotos,. — Cuadros es-
CU'dÍETICOS. . -

Anexo 3 .®— T ribunal B u p r d u o .— Sala 
c u a r t a  de lo G ontc iic ioeo-adm iñis -  
í r a t i v o .—F in a l , d c l p lieg o  13.

brán de sor cutregados los apéndiicss 
y las RcclamaeioRes que ¿o hayan 
promovido corúra las resoluciones de 
los Ay un t ara i e n to s y 'Juntas pei'jcía-. 
les en las Adminislracioaos *ds Ren
tas públicas de -.sus respí'cFvcis piv-. 
viiTcias. • , ,
. Ims a-pén-dices que no gc huliieraa 
en Ir ©gado- en la i'acna citada no se
rán admitidos con posterioridad, ?ia 
detrimento de las ro^ipon jabüidades 
q-uo a los causanfcs de perjuicios, por 
el incumplímieuto de la .prasoiitación 
oportuna de diebos documGa.los, les 
sean cxigibles por la Administiáoióüo 
los particulares.

Artículd 2d  -Las; A-dministraaiones 
provinciales exam inarán en  ̂ primer 
térm ino las rcciamaeiones y íiolílEa- 
rán  sus acuerdos reglamuntariain'Cii-'' 
te a los inleresa^ovs y a los Ayiinta- 
mienlos, .los cuales podrán enlabiar 
contra las resoluciones do la  Admi- 
nisíracióñ las reclamaciones aiporíun 
ñas ante el Trili-uiial ecenómico-ád- 
m ilustrativo  competente. .' ú

Los efectos de los acuerdos de 
las Ad ma ai strae  iones provinciales 
sciFán éyecultvos y se llevarán a los 
ApéndicteS; sin perjuicio de lo quo so 
rCsueríva en de.flnitiya en las reola- 
mae.iones económico-adaiinisLraíivas 
interpiieRtó^ los misinos. •

.Laé résolueiones o scmíGncias fiD-
ms Gim BToáifiqueB ios acuerdos do 
las A.'Clniinistraciomes provinciales ,
su rtirán  sne efectos en e‘l piimé? 
Ap'érxdice que con pO'sterio.ridad se 
forme.

Artículo, 0L -Apéndices debe
rán  e s ta r  aprobados en tódo el mes 
do piciúTñJn'G j  los liesúmsnes a qns 
se reüere el artículo 63 dcl Regl¿- 
merLo' eiiado .se rem itirán  a 
rección general é.n lo^ 01®̂  primeros
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clías de Enero siguiente, sin admi-*

I Eídn de excusa por su incuinpíi- 
inieiito^ en razón a que solamnnt;c 
lian de comprender los datos de ios 
Apéndices presentados hasta fin de 
Noviemhre.

Artículo La Subsecretaría ele 
ílacieuda, como Direoción.. general 
del Gaíastro, rem itirá a la Dirección 
géiieral de Rentas públtcas en los 
cinco prinicr.cs días dei'nres de Ene*»- 
rô . rGlación certificada de los pue
blos para, cuya riqueza rústica haya ' 
sido aprcha-cío el Avance catastral o 
los Registros fiscales de la urbana 
liasía 21 de'Dicieiiibre an terio r 'in - 
ciúsive, CQn expresión'de la riqueza 
señalada en el régiinen de cuota 
por el .que habrán de contribuir en 
el año ecenóini.co siguiente.

Artículo 5A Teniendo en cuenta 
las altas y bajas en la riqueza de 
cada provincia, como resultado de los 
resúmenes y tí/O lás ccrtiñcaciones de 
los Avances calaslrales de rústica y 
de los Hcgidtroñ físcalcs áa urbana 
aprobados: hasta 21 de Diciembre y  
ique: pasan a tributar en. régim-aii de. 
cuotáj. y conocida por ello la rioueza 
de cada provincia, que tribu tará  en 
rcgiiinen de cupo^ la Dirección ge
neral de Rentas públ-icas formará 
antes del 15 de Febrero el señala
miento ele la pa.iTe de' cupo por que 
contribuirá en el año ecoíTómica si- 

t guíente la 'riqueza do cada provin- 
ría a los tipos resultantes, cüjm 
Repartimiento, de.spués de aproba-^ 
do por el Gobierno, se pxiblieará en 
la Qacuta DE M a d r id  y  so eomunica-- 
rá a las A.-.dTni.nístraci:ones províii- 
ciaies pn la parte que a gada una 
.cnrrespondct,

A rt í cu i. o 6 A L a s A dm i ni s t r aoi o- 
nes provinciales^ depen-díeiites ele 
ta cltavia Direcció.n gene.raL desde el 
nnsmo d';a en que reciban el eíem- 
UiRr de la Gaceta en̂  que so i n ser le, 
G liepartimienlo, comenzarán los 
icaba'fns do disíribación del-cupo 

los piieldos de la provincia,, 
soñalando a T*ada uno la parle de.t 
mismo que lo corresufínda pagar 

arreglo a su ncyicza linnonible 
- los tipos señalados en el Rcpar- 
' ‘bÍGin-o-.'general y sonieícráii osa 
l'ístrlbuctón al exaincn de Ja Dipu- 
.‘í̂ món provincial, q Gomístón per- 
^^ancntje, la que deberá aprobarlo 

plazo do diez días, -pasados los 
amin(5 ycriflcarlo.' será recogido
G dociunepto y su aprob-acíón so 
voneteiá al Dele-gado d e . Iiaelenda. 
^^Dicba ■diHribuci.ón deberá públi- 

.en el Maletín Oficml provin- 
pi’eGisaiiiexit-0 en la seguncla

quincena de Marzo, y, a ese efecto, 
el Administrador ■provipciat consi
derará preferente ios trabajos tío 
este servicio.

Artículo 7.® Las .Eprnisiones de 
Evaluación • yp los Ayuntamientos y  
Juntas periciales term inarán los” 
Ilepar'Limientos inLiividuaíee forma- 

,dus a tenor de lo dispuesto e.n los 
artículos 70 ai 76 dei citado Re
glamento, y que desde la apr.oba- 
CJÓ.Ú de los A.péiidic0s han debido 
comeiixar ccn los iiombxmB y riqueza 
de cada CGntribuyeLite cí día 25 del 
mes de Abrí'í  ̂ é n . él que queda
rá expuesto al público dura.nte 
ocho días hábiles,* las .r e clama ció- 
11 es q u o se prese .o t e ii d en t ro d e I 
plazo .de eaqiosicíó.n sqrán resueltas 
antes .Jcl i 5 de Máyp'  ̂ en .cuya fe
cha, unido a las- r.ecla:raacienes que 
hayan sido presentadas contra las 
resoluciones del Ayuntamiento y- 
Jun ta  pericia^ será entregado ca ta 
Administración provinclaL

Pasada esta úlí-irna fecha,' las 
Gorporacioiics. citadas, que uô  hu
bieran cumplido' e-ste serviciar que
darán suj.etas a las rosponsabili- 
dacics establecidas por e l. artículo 
81 del citado Reglamento^ que leis 
serán exigidas'' por las Delegacio
nes de Haciencia, a propuosta de las 
Administraciones provinciales. ' .

Artículo 8A Las Administracio
nes provincial es examinaráá y re
solverán las reclamaciones en igun l 
forma a la preceptuada respecto de 
los Apéndices en el artículo .gJ, que 
.en todas sus partes se rá ' aplicable 
a los llepartimientos i'iidividuales 
de que ahora se tratal

Dichos Repartimientos quedaran 
aprobados y hi’amitados por las Ad_ 
m inistraciones provinciales en la 
parte qué- a las mismas correspon
de y hccha.  ̂ entrqga de las l t s &  
.cobralmrias^y' recibos antes 
de Julio' por la intervención a la 
b^soréríav ' .  ̂ •

Articuló 0.  ̂ Los padrones de cu'-' 
rruajcs do lujo y de -Gasinos y 
Círculos de recreo . se entregncáu 
por los Ayuntainientos .a las Adíñi- 
nistracibnss pimvinciales a.nt8s del 

.80 de Mayo y quedará term inada su 
iranútacióngr entregadas las listas 
cobrato.rias y los recibos e.n la p.ri-̂  
mera decena de Jiilio.- 

Artículo iO. Las Adimnistrácio- 
n.es provinciales y los A.yunta.mfen- 
tos darán .comienzo a la formación 
de. las niaíriculas an-uales la 
contribución industrial y de comerá. 
cío  el día JA  de Abril;. los Ayunta
mientos .harán entrega las nm-

: :h
trículas en las Administraciones 
provinciales antes dci 10  de Mayc ,̂ 
y su trairritaciíin estará torminada' 
y entregadas las listas cobratoria^ 
y recibos en 1 .̂  de Jalio.

Artlculo .1 1 . I.as Delegac ioncs tíó 
Hacienda en ¡iis provincias de Alava,- 
.Guipúzcoa, Navarra y Vizcaj-a, etó 
cuanto a I03 términos municipales dü' 
sus capitales; la Administración d t 
Renta5j públicas én La Goruña^ en 
cuanto <i los vecinos del agregadn. 
Santa María ¿ 0  Oza, y todos los’ 
Ayuiitamientos, inclusivG los de las 
■provincias A^as conga das y Navarra,- 
a los cuales no se tonga cedida la 
contribución de .cédirlds personales, 
formarán los padrones anua.lcs des^ 
de el correspondiente a 19ñ5, en lo’s 
iñcses da Enero; los expondrán a¡ 
público diirante la primera quince-^ 
na del mes de Febrero y resolverán 
las reclamaciones que se hubiere^ 
promcvidG durante el púríodo da 
exposición, en la segunda quincena 
¿Id mismo mes do Febrero. Los’, 
Ayuntamientos eiitregárán los pa
drones y las recíamacioncs contra/: 
sus rosoluciones a las Delegaciones: 
de Hacienda los de las Provio.claaí. 
Va-scongadas y Navarra y Lodos los '' 
demás a las Administraciones dé 
Ranías públicas en i J  de Marzo.

I.C8 Ay uní amientO'S que dqjeii paJ: 
sd.v e.se plazo sin haber cumplido 
servicio incurrirán en las responsabl'^ 
lidades que señala la IiistrucciÓMi d ‘̂ 
27 de Mayo de iSSL

Las Delegadc'HGo citadas tondráh! 
terminados los padrones de la capitaíl 
de su provincia, y la AdmiDistraciórí 
provincial de La Cor uña el de Sania 
María de Oza, en 1J de Marzo, en cuya 
fecha SQ entrcgaráii a las Tesorerías-: 
Contadurías, a los efectos de la 
branza.

I.ia.3 ¿ni?smas Delegaciones, en cuanta 
a los padrones da los Ayu:rí.Umiento.s 
de sus provincias, y las Admini&tra^ 
cienes provinciales examinarán ]a.g 

. elaotnaciones que -se hubieran promo-  ̂
vido contra las resGluciones de loa 
AyunUmimrtos., acordando lo que pro-  ̂
veda y no-tiíleando a los i-nUírcsados y 
al. Ayuntanilento rcglamentmiamente,^ 
cuyos efeclovs se-.ilev.arán al pa-drÓJtj 
sin perjuicio de las reíoluc-io.nes que 
se adopten en las alzadas conirariaa 
a los acuerdos do hivS Delegaciones 
de las Adminisircipnes. ■  ̂ <

El exirmeri' y aprobación de los 
drones. quedará terminado en todas las] 
provincias y e.n ( regados a las Tesore-?? 
rías-Lo'nlxrtíurías c.a IJ  -do Ahrih

Artículo 18. La rocauclac-iúa ^  
impuesto de Consumos del Es-taete &
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realizará' direcianienle de los Ayiui- 
, tamierLíos de loa Municipios en qíie 

aún lo hacen efectivo, por el-iniporlc 
í de sus ciipO'S de encábezaraienLO con 
la Hacienda por tah concepto, hasta el 

i SO de Jimio de 1925, fecha en que ne--: 
cesariámenle deberá quedar suprimid 

* do aquel imipuesto en todo el' Reino, 
según el apartado A) de la dceimo-: 
O'Ctaya disposición transitoria dol Es- 
iatuto municipal aprobado por Real 
decíeí'O de 8  de Marzo de 1924.
: . ;A dicho efecto regirán las disposi-- 
íclones aplicables del Reglair.enio para 

.'■la administración y exacción d:Ol indi- 
;<c-adp impuesto de Gonsum.0.3 de 11 de 
.'JDclubre .de 1898, las complementarias 
al mísom y las do la ley de 12mle Ju- 
Hijo de 1911, con las modificaciones 

í (Ordenadas en el yigoote Estatuto rau- 
i inicipal. ’

Artiiculo 13, El servicio de rocaú- 
; dación del impuesto de Traiisporios se 
i iregirá por las disposiciones do la ley 
■del tributo', “texto refundido de 5 de 
; Julio do 1920’h
'ñ- Eos conciertos a que se refiero el 
artículo 8 .® de la citada' ley se cele
brarán necesariamente dentro del pri- 

; mer trimestre del'año económico, c-o- 
'luo se dispuso en la prevención pri- 

yme'ra de la orden circular de la supri- 
'"̂ irnidá Dirección general de Propieda
des e Impuestos de 27 de rebrero de' 

di923, a cuyo efecto se invitará, per 
'las Administraciones de Rentas púbii- 
■;eas, a las Compañías 0 industrialos 
comprendidos en los apartados 1 2 , .2 .®, 
S.® y 4 .® del citado artículo S.®

1- En lo concerniente al padrón {Ici 
transportes, so formará por s-eparado 
€i pa.drón do vehícuios de Iracción 
animal y el correspondiente a la trac- 

■.’ción mecánica, consignando én osle 
lúliimo, ádemés del número de tonela- 
idas, lá marca y número do matricida 
del yeliículo, y reclamando do ios Go
biernos civiles do las provincias rela- 
;'ción de las licencias concedidas en ei' 
afio anterior para que regí ame niaiia- 
niente puedan circular ios vehículos, 
i‘omo larnbién de los Alcaldes-'Presi- 
denles de los Ayuntamientos relación 
iie los individuas (me se'dedican en los 
respectivíos términos municipales a la 
industria de transportes.

ArLícuIo '14. En cuanto afecta al 
. Bcrvicio de recaudación por oí uripues- 
: io de Alumbrado, 30 tendrán en cuenta'
' y aplicarán Ia,s disposiciones conleni- 
<■ tías en'la ley do 28 de Junio de A898, 
reformada .por la do 18 do Marzo de 

lipOO, y Reglarnonto do 22 de este úl- 
timn Ynes y aña, y en ].,> reicroi-io a 
feoncierios, habrán de uconicdar.se a 
los plazos señalados en artículo 9.®

del capítulo 2.® el el ya citada Regla
mento do 22 do Marzo do -1900, enten
diéndose que el plazo para la renova
ción de los mismos ha de ser el com
prendido entre el 12 de Abril al 30 do 
Junio úe cada año.

Artículo 15.- Todos los demás do- 
c um en t os qu e no se m e n c i 011 a n .so f o r- 
marán en las épocas señaladas por sus 
respectivc-s RegianientO'S e Instruccio
nes, adaptados a las fechas dsl régi
men •nuevamenie establecido, para el 
año económico.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre do ,mii noy ocien tos yoin- 
ticuatrq,

- I  \  ALFONSO
El Presidente Interino dol Diroctorio M ilitar,

A ntonio  Magaz y  P.i2Ry, r  “ '

I , REALES DECRETOS ■ '
Queriendo dar una señalada p;rueba 

de Mi Real aprecio a D. Manfredo Bor- 
' bón y Bernaldo de Quirós, Duque de 
líernani, y de acuerdo con el Jefe de 
Mi Gobierno, Pre.sii'Jeñto del Directo
rio Militar, ; . n, v

:Vengo en nombrarlie Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacanto de D. Fran
cisco de Asís Osorio de Moscoso y Bor- 
bón. Duque de Sossa.

Dado en Palacio a quince de’ Sep
tiembre do mil novecientos yeirili-
cuairo. ' ...... ....  • ■ . ;.z
: • ■ : ;D., ■ ALFONSO. ’"
El ITeskl'icíe InífH no del Dlreeii.'río M lutar, 

‘An -IUNIO MaGAZ y  P k r S, ■

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Ricardo Spottorno 
y Bandoval, D. Rafael López Lago y 
Estolt, D. Manuel García do Acilu y 
Benito, D. Alvaro Dávila y Agreda, 
Marqués de .Yillamarta Dávila, y don 
Jaime de Ojeda y Brooke,

Vengo en nombrarles .Caballeros 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel 
la Católica, en las vacantes de D.' Fer
nando To-rres y Almiinia, p . Luis Ve- 
retcrra y Estrada, D. Juan Boldevila 
y Romero, D. Enrique Leguina y. Vi
dal, Barón de la Vega de la Hoz, y don 

■ Juan Melgar j  Abreú, Conde de Villa- 
monte, .respectivamenle, .

Dado en Palacio a qumce de Sep
tiembre de mil novecienLO'S yeinjii- 
cuatro. ■' ■ V ' aJ
' ALFONSq

El í ’rcsíclenlo ¿3̂ 1 D lrsciorlo MilUar,
• A i t̂o m í'p  M a g a s  y  F iseís,

A' propuesta del Jefe de Mi Gobier-i 
no. Presidente del Direciorio Militar, 
de acuerdo con éste 3  ̂ de conformidad 
con Mis Decretos do 30 de Sepiiembro 
y 21 de Diciembre últimos, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al 

'gente presupuesto de gaslo‘3 do la Seo-,' 
ción o-b “Ministerio de Gracia y Jush 
ticia”, una transferencia do crédito de 
600.000 pesetas dentro del capítulo 8J 
artículo Único, “Material”, del con-, 
cepto “Suministros de yíveros”, al da' 
“Obras 3malquileres”, con destina a' 
'satisfacer las obras nuevas y repara-; 
cionos de mayor apremio en las Pri-í 
s iones.

Dado óh Palacio a diez y siete do 
Septienrbra de i'iiil novecientos yein-: 
ticuatro, . '

' ' 1A!\....•  ̂ ■ ¿PLFONSO: i
El rresidentc Inltriuo Col Dlrootorlo Mililár, '

, Antonio Magaz y Pers.
 -

A propuesta dol Jefe do Mi Gobiô  ̂
no, Presidente del Directorio Mijifar, 
de acuerdo con éste, de conformidad 
con lo informado por el Tribunal Siu 
pre-mo de la Hacienda pública y con el 
dictamen emitido por la maymría de 
ia Coinisión permanente, en íuncion 
nes de plic-nc, del Consejo de Estado,' 
3  ̂ como caso comprendido en las ex-̂  
copciones del artículo 41, párrafo se-: 
guiido, de la ley de 'Administración y; 
Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Arlículo .1.® Se concede al vigorla 

presupuesto de gastos de la Secdéii l3,̂  
“Acción de Marruecos.—Ministerio cIc' 
la Guerra”, un súplemento de crédito; 
de 2.268.OO'O pesetas al capítulo 32, 
artículo'único, “Servicios de Artille-!

, r ía ”, con destino a adquirir 23.625; 
bombas explosivas para arroja'r desda 
aoronaves. ■ ■
• Artículo 2.® El impprte del anics 
dicho suplemento de créditn se cubiis 
rá en la foinna dispueisln por el artícn-' 
lo 41 de la ley de Admini.stración y 
Contabilidad de la Hacienda pública'.: 

Dado en-Palacio a-diez y siete dé 
Beptiembro • .de mil noyacientos yeic-: 
iicuatrú^ , ' {

■■ ALFONSa
‘ . ' V'-rr*. „ ■’

El Prosidei7to Inleñno >3el Directorio MiUtar, 1
: r, Antonio .Magaz y P.ers,. ' ' <

"NA propuesta del Jefe de Mi Gobier-; 
no. Presidente del. Directorio MilitiiU, 
de acuerdo' con éste, de coniormidad 
con lo informado por el T ribunaJ .Su
premo de la Hacienda pública y 
dis'lam.8ñ emi.tida por la mayoría - de

i
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la Comisión permnaonte, en fiincio-; 
nos de Pleno, del Consejo de Esfado, 
y corno caso comprendida en las ex-; 
cepciones del artículo,.41, párrafo se-- 
.yundo, de la ley de Administración y 

■ C on labilidad,
Yongo en deeretar lo siguiente:' 
iVriículo id Se concede al vigento 

presupues-to de gastos de la Sección 13, 
'‘Arción en Marruecos.—Ministerio do 
la Guerra”, un suplemento de crédito 
de 6.335.800 pesetas al capítulo 7.”, ar-; 
iíeulo único, “Servicios de Cria Caba-p 
llar y Piemonia”, con derdino a la 
compra de ganado para el Ejército en 
Africa..

Arntículo 2.® El importe del ante-  ̂
diclio suplemento de crédito se cubri
rá en la forma dispuesta por el aríícu-: 
lo 41 do la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete da 
Beptiembra dé mil noye.cientos vein- 

. ticuatrOi • A v; •
• ALFONSO

JEl presidente Interino del Directorio MiíitJirt
A ntonio  Magaz; y  P eríj^

   • .    r

V A propuesta del Jefa del Gobierno', 
presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con ef mismo y con arreglo a 
los artículos 4.® y 8.® del Prnal decreto 
do 29 de Julio de 1910,
' .Yongo en coneeder l a ‘Gran Cruz de 

Ja Orden civil de Beneficencia, con 
d i Sí i ni i V o mor a d o y ' }>I a n c o, al I) o c 1 o r 

i’e n  Medicina D. Angel Fernández Caro, 
Presidente de la Sociedad Española de 
Eigiene, por la muy relevante y meri
toria labor que, con todo desinterés,

. labnegaciün y altruismo, lleva realiz-a- 
da, por espacio de más de cincuenta 
•añO'S, ,en pro de la ingiene y de laJ 
«alud pública,

Dado en Palacio a diez y siete do 
Septiembro de .mil novecientos yein- 
ticuatrq ^

ALFONSO:
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

' A ntonio  Magaz y  P e r s ..

B M i r a S  l i S T E l i L E S

G8ACÍA Y JBSTiCIÍ

. REALES ORDENES
'Timo. Sr.: Su vista del expecMente 

instruido para la provisión de la Se- 
, «•rolaría vacante, por reirancia de don 
iErío Fcll, en el Juzgado de primera 

;líistancia de San Sebastián de la Go-

miera, como comprondida en el pri
m ero ' d<e- ios turnos señalados en el 
párrafo segundo dei artículo 10 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 19il, 
modificado por el de 26 de Julio 
do 1922, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Francisco Tenorio Mariscal, pro
puesto en primer lugar en la lerna 
formada, por la Junta directiva del 
Colegio de Secretarios judiciales do 
esta Corte.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimteiiLó y demás efectos. Dios 
guarde'a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1924.

DI Subsecretario, encargado del M inisterio,
GARCLl-GOYENA

Señor Presidente de la Audiiencia de 
Las Palmas.

Ilino. S r.: En vista del expedíenle 
instruido para ía provisión de la S.e- 
crotaría yacante, por renuncia de don 
Ginés Gerdá, en el Juzgado de prime
ra instancia de Puerto Arrecife, co-, 
rno comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el párraJo se
gundo def artículo 10 del Real decre
to de 1.® de Junio de 1911, modilleado 
por el de 26 de Julio de 1922,
• S. M. el R$:y (q. D. g.) .ha tenido a 

bien nombrar para desempeñarla a 
D. Eduardo Zoido Pérez, Oñciaf, de 
Secretaría, propuesto en terna for
mada por la Junta dir-ectiva dei Co
legio de Secrelarics Judiciales de esta 

' Corte.
De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimifento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
15 de Septiembre de 1924.
, Ei, Subsecretario encargaclo • del Ministerio,

• .  GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audie^tcia (Je

I^as Palmas. ; . r

V ■— ..
Escimo. Sr.': El Ptoal decreto' de 5 

de O.ctubre de 1917 reorganizando 
la Escuela de Crirainoiogla, estable
ce en su artículo 1,2 los estudios 
que han do hacer los alumnos as
pirantes a Oíiciales del .Cuerpo de 
Prisiones y los divide en dos ,cur- 
so.s do tres asignaturas .cada uno, 
siendo las del primero Doreclio pe
nal español, Fisiología @ Higiene y 
AgricuKura y lecciones de Indus
trias, y  ios.del segundo, Legislación 
penitenciaria y .sistemas peniten
ciarios aplicrDos oñ- España,. Pro
cedimientos penales e Identiñcación 
judicisl y Gontabiiidaíl ée  Prisiones 
y régimen interno de Iñs mismas.

Y aunque al terminar ambos biir-e| 
sos todas deben ser conoeidas po^í 
los alumnos, conviene que su' estu^-j 
dio se haga cop la prelación qu^b 
';su naluraíeza requiere, según Ií|;' 
importancia prác.tica que para lo^> 
alumnos tiene cada clase de mate<<* 
rías y según también' el número, .d.e ■ 
Profesores disponibles. ; r r-i-AíA fA-i 

En su virtud, ' • "RfAfibiFVi
; S. M. el Rey (q. D. g.)’ ha  tenido 
a bien disponer que das expresadas , 
asignaturas so cursen .en la form a' 
siguiente: , i .

.Primer curso :• Derecho penal es-., 
pañol^ Legislación penitencia.ria y 
sistemas ponitenciarios aplicados j 
en España, Procedirníento.s penales 
e Identificación judiciaL . f --i 

Segundo curso:. .Contabilidad de 
Prisiones y régimen interno de las 
mismas, Fisiología e Higiene, A.gri- 
cultura y  nociones áQ Industria, '- .vj 

De Real orden lo digo a Y. E. pa'- 
ra su conocimiiento y efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos' años. .Maf 
drid, 16 de Septiembre de

E l Subsecretario éncarííado del MinUtcrioI
' ÍYU; x: : OARGIA-GOYENA
.Señor Inspecto.r genoral .de P.risio- '

Á :f--------— Sv'-. ■ j

limo. Sr.: En vista de lo solicD^ 
t a d o p o r D.. P aul i n o de L e:yY a ̂ Re 
gistrador de la Propiedad de. Lora 
del Río,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días do 
prórroga de li.cencia para asuntos 
propios, sin honorarios, se.giiii 
artículo 33 del Reglamento de 7 do 
Septiembre de 1924, debiendo el, 
Juez Delegado -participar a ese Con_. 
tro las fechas en que empiece ífc'. 
usarla y en que yuelya a o iicargar-. 
se del Registro/ ' '

Pe Reí orden Mo digo a V. I. pa-*; 
•ra su conocimiento y efectos opor-»" 
tunos. Dios guarde' a Y. I. muuhos 
años. Madrid^ 17 de Septiembre da 

'■ bvavó '
■ ifii Subsecretario encargarlo del MliTiálerlo,

: GARGIA-GOYENA
Señor Jefe superior de lo.s R.egisv: 

'.j;_tros y .del Notariado.

í: -íA '

lÁCIElDá-

íTEAI.ES ÜinjIiNSí? '
lim o , Br.: Y islo  el 

prom ovido p o r 1>. B ergD icas
Li& ñ, A ux ilia r- ad m in is tra tiv o  de’i

JL
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ílatasLro, agregado a ese Tribunal: 
.de sii, Tono cargo, cu.; solicitud de 
ani.piiacidii de licencia por eiiícrmOi 

S, M. el Rky (q. I). g.)q dn acuer-* 
do con k) inforiiiado. por Y. I.,, se 
ha servida prarrogcria. por un mes, 
de couforiiiidad, con lo dispuesto, en 
el caso segundo dcí atícuio. 33 del 
íloglameiito; durante cuyo plasp 
polo devengará el interesado habe
res a, mitad da sueldo los primeros 
quince días, quedando sin él lúa. 
quince^ reslantcs.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
loa debidos- eíGclos, con devclución 
del c.xp;Cdienia mcn,cio7iado. Dios 
guarde a V-. L inucboa aflos. Ma
drid,. Ib de BcpUciubre de 192-1. 

i£i SüUáC'jreíarm füí » m ücl Mlaistei'ío, 
CORRAL.

Beflor Preoídenfe del. Tribunal End- 
uómicG-adniiiiisLnlivQ • CentraL ,

ílnro. '^r.: Yísbo el OApediente 
promovido por p , Roberto Pa.rd©' 
Oeampo,; Gítcial de segunda clase 
con ücatino:. en i a .Admilii s Ir ación de. 
Rentas públicas- de la provincia de 
Soria ■■ e-ii soRcilud ele ampliación 
de licencia por enfermo,

B. M, el R.EY (cp D. g.), de tener- 
do con io infornnido por su inme
diato Jefe, se lia servido prorrogOoF .̂ 
la por uir mes, da coofOin>idad' con 
lo (iispuesto en eí caso segando, del 
artículo 33 del lUglamonlo: duran
te- cuyo plazo sino devengará el 
interesado haberes a mitad ds suel
do íes pi'lUitírQS quince días, que
dando sin él lo-'s quince restantes.

De Ucal orden lu digo a Y. I. para 
Jos= debidos efecUm, coa devolución 
del- expe di gil te mencionfíílo. Dio^ 
guarde* a V. I. ivmclio.s añosi. Ma
drid, id de Septiembre de 1024.

m  SuUseí.-i’Cta río fí.ri(-Í)''¿-'¿í'-JO ílel Ssií^.stcrio,.
DG.IIRAL.

8eñar Direclor aciicral do Reatas 
púhUc?“

i  i-

YlKAIJíS. ORL'líNES
Yisia la importancia do los. traba

jos que ha d-8 icalizar la Gcmisión 
nombrada por Real orden de 12 del 
acliial para la rein:licióu de- cuentas y 
.liquidaciéii de fondos: ds esa Junta do 
gobierno y. PaíroucUi, y cou el fin do 
ayudar en su geslióii a las-personas 
fjUe ia forinan,

S. M. el Í-1.ÍÍY (cq D. gv) se ha ser- 
íVldíU ampliar ia cilaclia Cgítúmóil

nombrando Vocales de la misma, a los 
Bros, D. Aniunio Oomez Riasent, Jc- 
ío de la Sección primera de la Direc
ción general , do Adminisiración, y 
D, Viceiilo Benlaniaría l l é j a s , .  Aho
gado del E',;-Tado de la Asesoría ju rí
dica do esío Minisícrm.

Be Rea] orden lo diga a Y, B. para, 
su cGnoc-imicuto y efectos oportunos. 
Di o a guardo a Y. S.. n.uachor anos. 
Madrid, Ifi da Scpiiembro dé, 192 R

fíl  £inseí-.rf\C^}ri.o ■ enf a;*>íívdo dpi ‘Itíspaeiio.
'MARTINEZ ANIDO-

Beuor Presidieaie- de la suprimida 
Juüla (í'o g Obi orno y. ■ Patronato, del 
Cuerpo- Re Medicas titulares.

Exc'mo. Sr.: S. M. el Rsy (q. D. g.) 
ha tenido a bien, nombrar, con arro- 
gio al arííciilo 4A de la ley cVq 27 de 
Febrero de IDOd, en. armonía con la 
do P.r0Sii.püestos vigente., modiante 
estar declarado apto para el ascenro 
y con la an! igündad do 11. elel actual, 
en vacante per falleeimiento de don 
Rafael Guijarro Cuenca, Inspeelor Ge 
primera clase dol Cuerpo de YiglJau- 
e:la, en la provincia de Barcelona,, con 
el sueléo: anual^ de 7.500 Béselas, a 
D. Luis Santamárma- Pedralío, que î s 
ínspecíor de segunda en la misma.

De Real orden .lo dugo a Y. lA para- 
su conocimiento ydemás efedos. Dies 
guarde a Y. E. muchos aílos. Madrid, 
10 do Septiembre do 1924

p. n.,
rj Direíítcr goiierah

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Gobmaraéor civil do la provin

cia de Barcelona.

limo. Sr.: S. .M. oí íI e y  (q. D. g.} ha 
Iqnido a bien noiAbraip con, arreglo al 
artículo óf do la Iey. de 27 (ío Febcero 
de 19G8, ■ én arnmnía cone ja; do Rresu- 
puesLcs vjgorUQ, nimuanle- estar decda- 
rado a.pío para el ascenso y v̂on. la an- 
tiguüedad do 11 del actual, en vacan
te producida pp-r el- de D, Luis Sarita^ 
marina Peck’aRo, Inspecínr de segmida 
clase del Guorpo de. Vigilancia en la 
provincia de Aíadria, con el sueltío 
anual/le fidlOO peseide, a. D. Tmis Gó- 
mara Balanza, que es Agento en la. 
mi-sma.

Be- R-oal orden lo digo a Y. T. para 
su 'cono-cimieiUo- y  efectos. Dios• guar- 
4e- a V. í. m-uciiGs añosr Madrid, ífi de 
Sepliemhre do M024.

p. D.,
Directov generai,

J O S E  G 0N.,S2.LEZ ■ 
Señor Grdenadar de Raerás de este Mi-

I.kno. S.i\: S. M. el Rey tq. D. g.) ha 
ÍGiiido a bi-en nombrar, con arreglo al 
artículo -12 do la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y la do Presupü&íos vigeníe, 
en vacantG producida por ascenso do 
D. Luís G o-mar a Balanza, Agente del 
Guerpo de Vigilancia en la provincia 
de Valencia, con el sueldo anua] do 
5.030 pC'Sckis, a D. Tomás Lorenzo 

.Tore-sano, exe-eoeiite de igual empleo 
desde ei 20 de Junio de 1923.

De Ileal orden io digo a: Y. I. para 
su conocinrienio y efoclns. Dios guar
de a V. I. mucho-3 años. Madrid, i6 áe 
Sep-tiembro cíe. 1924.

P- D.,
ra Uirpctoi* jroneral,

J O S E  GQNZ Al . EZ  '
Señor Gobernador civil de la proviiw 

cía do Valencia,

Timo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.y ha 
tenido a. bien nombrar, con arreglo ai 
artículo 12 de la ley de 27 de Febrera 
do 1903.y la de ProsapucstG.s vigente, 
en- vacante producida por excedencia 
de D. Fernan-do Díaz 0:a:rcía, Aspiran 
te de segunda clase del Cuerpo do YB 
gilanciá en la provincia de Madrid, coa 
el sueldo anual de 3.'000 pB.seta8, a dea 
José Ensebio Chaiuón Vega, excedente 
do igual empleo desde 25 de JiiiLO. 
■de -1.923.

De Rea] orden lo digo a ,Y. I. para 
su conocJnúento y efados. Dios g u a r-i 
de a Y. I. raiidio.s anos. Madrid, iG do 
Bap.licmibro de 1927.

p- a ,
FU Diríanor gp.riCraq

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Ordenador de Pago^ da 

nislerio. •

i s m i i c i M  m m  i  m m -
UTES

REAX.ES .ÜU]>BNÍ?.3 '■
limo. ..Sr,; visto el espediente ins- 

triado para ciaeilirar ia Fiiadaeión 
denominada ‘Blagisterm dü pphres; de 
la vida Llimiajia'y kistitúfda poí 
L\ José Gregorio- Pa.ssi Baro; .y 

Resivilando q.ue por eacritura oloiM 
gada m  Za.ragíOza a 12 d® Dellnhre 
d(3 1768, Y que partieiiiarmenfe re-̂  
dació el Gariónigo de aquella .Santa' 
Iglesia Metropolitana Doctor D. 
Gregorle Fasai Baró, di-Gho sé-finr- 
fundó la Obra pía “Magisl.eria de ne-í- 
hres de ia villa Llímiana’b 
de Ibrgel, para ensebar doctrina crtf-; 
üaTia lectura, eeíerite'a. y. contahilt*-
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eibcl,, y ai. ias .j;*eaia3 éc la iriiama lo 
Gormixiesen ampliar, ios 'estudios a u n  
kagistorio da Latinidad o .Gcamática, 
doláüdala de reráaa para su sosleni- 
iviieulu (pie, según cerLíkacióu, com- 
sisten aelualmonle en dos iámlnas o 
inscripeiciias nominativas de Ion Deu
da :perpetua interior al 4 por lOO, ' 
.sefxaladas con los números i 04 y óB9,
d.fí 22.451,37 y, •7.411,72 pesetas, res
pectivamente, ’■ cI’O dapiial, ooLeriHlas 
como indemn'iaadpn .por los ]3ie.a-es do 
que el E s ta d o  ge incautó en mérito 
de- las leyes d-csaniortizadora, y las 
cuales láminas se liarían depositadas 
en la sucursal del Banco de España en 
Lérida: L

Hesiiltando ' quo en la aludida es
critura fundecicnal,. reda da  da y es
crita por .el propio i.un'ir.dor, no o;irá 
éste Pairónos a los soóor^" PciiQ.r, 
Beneficiado más a.ntigüo y rccpdoc o 
Decano que por trompo 1-9= en el 
puénio de Llimiana, con la faquitacl 
de designar Maestro y Procurador en- 

■ cargado dé administrar las rentas •■do 
la Fundación y con ia' obligación do 

. rendir cuentas al Patronato:
l€suí'U:n-íliQ- que en la mencionada es

critura se señala también la Cqrnm en 
que so han do nombrar dicbos PaLu-' 
nos, el Maestro y el Prc-ciirador, y so 
détorminaii las cargas que pesan so
bro la Fundación do sean ios babo oes 
del Maestro y oí Procurador)-, ol 'm á- 
kiaal para la Escuela y la gratiiica-' 
eión asignada a los Patronos: ■ s 

Bequltaudo que en la resolución de 
esto expediente s e . ban cumpildo ios 
trámites de tu. Inslruccl.ón de 24 de 
Julio (1.0 Í9i3j kíu)lénd.ose oído a los 
uvleresactes' y a. la Junta provincial 
(le Beneíiconcia de Lérida;: 

Lonsicísrando que la oaslñcación 
íGlicitada por el Panuco (ie f.Ji'miana 
correspondo a. este Ministerio por ba
ilarse artibuído id mismo el Proxec- 
tojjjado sobre las instituciones bené
fico-docentes, según Poaí dócreio ue. 
la Presidoneia del Consejo df3 MtbíS/- 
tras de 29 cíe Julio de 1911:

Consiécraudo que la Fúndación de 
quo' sa traía tiene carácter pcrma- 
n̂Plle & iiá.\avmcabla; qum su ‘timcióu 

unna es la esnnuanza¿ graíuiia a los 
sodi-'^r-e con fori-ins 

'Ocplos y, por tanto, <ni-3 (musliíiiyo 
persona jurídica, ée conrormidad 

í'on b o s - 3;  ̂ dcl Leal do- 
crelo do 2? do Feutienilj-ic do 
b8 de la luñiruGciGn d;e 14 ele' -Marzo 
do ' i m  y 44 de la d e -24 cío Julb> 
de LU3,, ; ; „ .p  ■

iVL el Riíy (q. D. gv) se ha servi
do dispan.or r • , ,

Id Qua SO: olasi.fiqu'0 d-e henéílco- 
' dGceqtq,-e,on . oarácler particular,, la 

Einiúaeióii denominacla “Magisten-3 da

pobres ele la villa Llimiaaa’b, instiw 
tuída pci.r D, José Gregorio Passi y 
Barú. —  ■ i

2,P Que formen su Patrón ato el 
Rector, el Bcnoftciacío más antiguo y 
el Regidor .primero - o Decano que por 
tiempo lo sean del pueblo do Lli- 
miana (Lérida); con ia obli-gacióu de 
rendir cuentas y proseuíar prosu
puestos anualmente a esto Ji'rotec- 
torado. ^

,Qug los vaiares qixo posee la 
Fundación s6 depositen con. carácter 
de inalisnables a nombre de la mis-, 
ma, remiiiéndo&o a este 'Minisierío,. 
con la brevedad posible, dacu 
que asi lo acreííite* y 
, 4.̂  .Une se partieipe ai Mkiisterio 

do- rfacienda y demás Autoridades y 
•fentrc.s doterminades en el aMfcuto 
45 de la rnstrucción de 24 do Julio 
de 1913 la declaración heelia a favor 
(le la (lima pía de roferencisi.

De Real orden* lo digo a ¥. I. psra 
su CGiioclmiento y efecloB oportunós.' 
Dios guarde' a Y; J. musbos años. Ma
drid, M  de Agosto de. 1924.

El S'iilíssci’etarlo enea.i'sado det Mimskrio, 
LEÁNÍE

Señor Jefe encargado dd despaobo da
la Diroecion general áe Frimera 
enseñanza, . • 7

Be .cGiifonTiídad con ia propues
ta de la ju n ta  para ampliación de 
estudios e Investigaciones eientííl- 
eas,

S. M. el R ey  (q .. I) . gv) h a  le n k lo  
a  b re n  c o n c e d e r  las s ig u i e n t e s  píui- 
s íG n e s :

1.*" - A D. ÁmadeQ Aloiiso y -Gar
cía  ̂ Liceneiado en Filosofía y Le
tras, tres meses, con 20,63 pesetas 
diarias ei primero y último meses 
y 14,16 pesetas vciiariaa el mea res
tante; para aimpjiar estudios de Fo
nética experiinental en París.

■2.® A D. Pedro Ara Sarriá^ Boo- 
'tor eb. 'Medicina, nueve meses, con 
54,9-9 pesetas <y.arias el primero y 
últiniQ .mes y 21,66 pesetas diarias 
los meses restantes, para ampliar 
estudios de .Embriología:':y T-écniioa 
da. ia investigación embriológica eii 
ios Estados Bnicíos.

• 3*® A .'DV Agapito Argüeíles T.e- 
rán,. Doctor en Medicina, .cuatro 
meses, con 20,63 poseia.s diari.as el 
primero y último mes y  14,1G pe
setas diarias los . moses restantes, 
para ampliar corioeimientos relati
vos a. la organicaclón y fuíiciona- 
miento de las Instituciones de Puc- 
ricujiura y Materiiología en Suiza.

4.® A 'I>. José Ball-éstey Gosal- 
yô , P,rofesor ,dq I.a Es.cuola Normal

de Maestros de Segovia, nueve me-̂  
S0 S, con 24., 10 pesetas diarias el: 
primero y último mes y 14,16 pesen 
ta.s diarias los meses restantes, pa
ra estudiar la organkación de las 
orieníaoiones profesionales en- Fran
cia, Bélgica y Suiua.

5.̂  A D; Perb'o .Bohigas Balaguer^ 
Licenciado en Letras, tre.s mesesj,, 
con 2.0,63 pesetas diaris;S el prime-»- 
ro y úiti:í.no mus y 14,16 pesetas' 
diariá.3 el mes re-staute, para cetu-s 
dtar las ma:n.ifes tac iones de ia Lh  
ieratura GaballereHca. ea' las BiMio-- • 
tecas de Portugai. !'

6.® A D. í̂4aam Autopio Bravo yi 
Días Cañedo, ingeniero industrial y; 
Licenciando en Be r echo, nueve me-5 
sés, con 24,16 pesetas diarias el ‘ 
primero y último mes. y 14,16 pe-^. 
se las diarias ’Iqs meses restantes^ 
para am pliar en .Alomaráa- estudios; 
de Ec-onomía política.
. 7.® A D. Luis 6L Üastella y LIo-« 

veras, Profesor de la' Escuela In- ’̂ 
dustria.1 de Artes y Gíloios 4o Se-» 
viilaé'nueve mases, con 20,63 pese-» 
tas diarias el primero y último mes! 
y 14,16 pesetas diarias los res-tam-, 
tes mesas, para .estudiar la organi-í 
zaci(jn de .la enseñanza técnica en! 
Franota y ampliar su formacióiV 
profosioriaL ' ' ' v

84 A D. Luis Grcspi Jaume, Ca
tedrático del Instituto-Escuela de 
Segunda enseñanra^ cloce meses, ncA
20,63 pesetas diarias ei primero y; 
último mes y  14,16 pesetasdaariaj^ 
los mases restantes, para estudiad 
varias ' cuestiones da t-éanica y = en-  ̂
s.e.ñanza agrícola en las E-soucIas^ 
Es.t.a.cionas y Granjas de Fraiioia e- 
Italia.

9.® A D. Jos-é García Blanco ,Oyar  ̂
zábal, Lice-rmiado en Medicina y Gi- . 
rugía, nueve mesPSy con 24,16 pese-» 
tas diarias el primero y,último meá
y 14,16 pesetas .dúirxas los meses 
rcstanies, para liaecr estudios ds 
Química ílsiológica del Metabolis^ 
mo en Alemania.

10. A B. Juan Gil Gollado, Li-» 
cenciado en Giencias y  Profesor-^ 
Aspirairte del I-nsíituto-Esc.uela de 
Segunda en:S--eñaaza, nueve meses,^ 
con 20,63 pesetaS' diarias el prime-! 
ro y último mes y 14,16 peseta^ 
diaiúas los. meses- restantes, p a r a ,
a.mpliaT en Francia e Italia GBtu-» 
dios dé Entom‘Olog.!a. . '

11. A D. Joaquín Górncz de Llak ’ 
rena, Doctor qii Ciencias: naturales^

. nuevo, mes-es, con 24,16 -pesetas 
diarias el primero y úUimo mes %
14,16 pesetas, diarias los : mlesei | 
restantes, par-'â  liacer^^e.stn^l® ^
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I ,Geología en Suiza y Alemania, don- 
además estudiará la organiza.íiÓA 

l-'tie I.a; Segunda enseñanza'.
.12, A D. Ernesto Halffter Escri- 

fclic, nueve naeses, con 2'0,63 pesetas 
d iarias el primero y úUimo mes y 
.14,16 pesetas diarias los aneses 
’̂ estaiiíos, para seguir estudios mu-: 
^(sicales. en París, ñajo la dirección 
tÍ oI cp'mipositor M. Maurice Pvavel. 
á 13. . A P. Manueíl Heredoro Pérez,
‘ Eicenoiado en Filosofía y Profesor as-:
¡ pirante del Instituto-Sscueia de se- 
tgundal enseñanza, nueve meses, cari 
t 20,63. pesiólas diarias el primero y úl-: 
í limd mes, y 14̂ 16 pesetas oiarias ios 
( imeses re.stantes, para ampliar estudios 
de Psicologia experimenial y las mo- 

¡'dernas aplicaciones de ésta a la orien-: 
vlación profesional, en .Ginebra (Suiza),
• bajo la dirección de-1. Profesor Clapa- 
'fede.
!> 14. A D. Luis de Hoyos Sáinz, Pro- 
' 'íesor de la Escuela Superior dol Ma- 
' gisterio,^ seis meses, bou 24,16. pesetas 
- diarias el prinw o y último mes, y 
id4V16 paseta§ diarias los meses reslan-: 
iles, para eistuidiar los métodos nioder- 
; ÍLOs de recolección, organización y uti- 
•: 'lizacion de las colecGiones y Museos 
t íeínográños en Francia, Bélgica, Ha- 
V lauda, Inglaterra, Alemania, Suiza e 
f  Italia.

15. A D. Teónlo lopoz Mala, Ga- 
' iedrátíca del Instituto general y léc- 

, nicp de Burgos, tres meses, con 20,63 
; pesetas diarias el primero y último 

mes, y ,14,16 pesetas diarias el mes 
; restante, para estudiar los fondos do- 
[ cumentadas exis.tontos en ios Archivos 

do * LislX)u' (Portugal), como ainlece- 
para la publicación do un tra

bajo' do Geografía e Ilisíoria de lo6 
í’̂ iglos XI y XII.
y  16. A P, Gabriel Martín Cardase, 
i Catedrático de Insi-tuto, tros meses, 
...ícpn 24,16 pesetas diarias el primero 
•: última mos, y 14; 16 pesetas diarias
v mes destante, para hacer estudios
l f̂eobro la aplicación' de la Ilontcgeno-; 
t^rafía a la .Cristalografía, en el Insíi- 
tfutó 'de Mineralogía do Leipzig (Ale-:

),. que dirige el Profesor Rinne. 
iíT# A .p. Fernando Martín-Sáncliez. 

iJuliá', Ingeniero agrónomo, nueve ms- 
Scoh 20,63 pesetas diarias eí ;pri-x 

hiero y últinio mes, y 14,16 pesetas 
diarias los meses restantcV, para lam- 
■pliar-•e-studios 'de Economía y  Soclolo- 
gíá Agraria, en Italia, 

p- 'Í8. A D. •Jaime Masavoú y Masa-" 
fíveu,. Doctor en Derecho, con'20,63 *po-: 
t.^etas diarias el priia-sro y último mes,

,16 pesetas diarias los meses ros- 
para anipiiar ed/aclios de .Dero-

v..^q ^  '

19.. A D. Fernando Montoqui y Díaz 
• de Plaza, Licenciado en Cíonoias quí

micas y Profesor a s p i r a n te  dol Insti
tuto-Es cu e.l.a: de segunda cnseñuiiza:, 
nueve meses, con 20,63 pesetas dia
rias ol primero y último mes, y 14,16 
pesetas diarias los meses' restantes, 
para <arnpliar estudios do Química or
gánica en Ginebra (Suiza), bajo la di-; 
rC'Ccíon cio 1 Profosor M. Pielet.

20. A D. Enrique Pacheco de Ley- 
va, Doctor *en .'Dotrcxs, tros meses, 'con
20,63 pesetas diarias el primero y' úl
timo mes, y Í4,í6 pesetas diarias los 
meses restantes, para estudiar-en los 
Axrchhms de Portugal las Relaciones 
de los límites de sus diócesis y las 
■cartas geográQco-eciesiásticas que .do 
las mismas existan, como documenta
ción para el. trabajo que escribe acer
ca de Ic-s mapas eclesiásticos de Espa
ña y Portugal, que'* habrá do publicar-: 
se en la '“Geograría Histórica do la 
Iglesia de España”, que el Sr, Pacheco 
está'redáeiando.

21. A p . Braulio Pérez Yelavcó, 
Dacior en Medicina, nueve meses, con
24,16 pesetas diarias el primero y úl
timo m.e-s, y 14,16 pesetas diarias los 
neeses resi antes, para ampliar en .Ale
mania sus osfddios acerca'de las in
fecciones esíreptocücicas y su tratu*  ̂
mienta.

22. A D. Luis Quirdanilia e Tsasi, 
nuevo meses, con 20,63 pesetas diarias 
oí primero, y último mes, y 14,16 pe- 
aetas diarias los meses res!antes, para 
complolar en Italia, sus estudias acer
ca del cuero repujado y policromado, 
basados en el procedimionto de los 
guadamaciés cordobeses.

23. A D. Joaquín Roca Carrasco, 
nueve lucses, con 20,63 pesetas dia
rias el primero y úliiim  mes, y 14,13 
pesetas diarias los meses restantes, 
para ampíiar en Francia sus estudios 
de la nueva'S orientaciónes pictóricas 
den 1ro del past-impresionis-mo. .

24. A D. Joáé Royo Gómez, Doc
tor. en Ciencias, naturales, cuatro 
meses, con 24,16 pesetas diarias el 
primiero y último me.s y 14,16 pese
tas diarias los restantes, para ha^ 
per estudios de Paleontología en 
los .Museos de Historia Natural y 
Facultades de Gienelas de Zurialr 
'(Suiza);,. ¡Bruselas : ¡(¡Bélgica)' ; y 
Dyqn '(Franciá) .■ . : j • ' i
■ 2'5. Aip. ¡femando Sánchez Búé- 
naga,-': Profesor mBrcantil, nueve 
meses, co n '26,6-3 pesetas diarias el 
primero y últinm-mes y 'd4 ,í6  pese
tas diarias los meses restantes,' pa^ 
ra ampliar estudios mercaotiíes on 
el Inolituto superior de Comercio de 
Amberes (Bélgica).
 ̂ (26, A p . Luis dn, Zulueia y Es-: í

colano, Profesor de la Escuela Su
perior del Magisterio, seis meses,  ̂
con 24,16 pesetas diarias él primero y 
último rnes, y 14,16 pesetas diarias los; 
meses restantes, para ampliar cs^ 
ludios sobre educación en Francia,: 
Suiza, Austria e Italiá.

27. A D. Mariano Saez .Morilla,. 
Profesor do la Escuela Normal de 
Maestros do Navarra, nuevo meses,; 
con 24,16 pesetas diarias el primero: 
y.Último mes y 14,10 pesetas dia
rias los meses restantes, para anr^ 
pliar estudios de Pedagogía y Oim 
ganización esholár en Inglaterra.

28. -A D. Josú María Jiménez Gi-i 
rón^ Profesor auxilrar .de la Escue
la de Artes y Oficios de Madrid y 
Profesor aspirante del Instituto- : 
Escuela, nueve meses, con 24,13 
pesetas diarias el primero y úitD 
mo mes y 14,iG pesetas diarias^, los 
meses .restantes, para estudiar la 
organizaGión de la Segurxda ens'e- - 
ñanza en Inglaterra y dentro de ella
la Metodología de las Matemáticasi 

Dichas pensiones se abonarán 
con cargo al capítulo 3.% artíovio
l.b concepto único, epígrafe 6.° del 
presupuesto vigente, de este Depar
tamento. ' ■ i

Con cargo al capítulo 6.^  artícu
lo único, concepto 8-b las sigiiieu-: 
tes:

29. A doña Francisca Bohigas 
y Gavilanes, Inspectora do Prime
ra .enseñanza de Lérida, nueve me
ses de pensión^ con 24,15 pesetas 
diarias el primero y último mes y
14,16 pesetas, diarias los meses 
restantes, para ampliar en Suiza y 
Alemania sus estudios de Psicolo
gía aplic-ada a la educación.
'■ 30. A. D, Gervasio Manrique 

Hernández, Inspector de PrimPra' 
enséñanza de Soriva, dos meses de 
pensión, de 20,63 pesetas diarias,

. para ampliar en Francia y Bélgica' 
sus estudios acerca de la orientan 
ción profesional; y

31. A doña. LoGiidr S&ráho Pa
blo, Í^.spcctora de .Primera ense-: 
ñanza :de Baroe:lona,' cuatro meses 
de pensión, con :24,16 pesetas dia-:; 
rias .el piúmero y últimp Pies y 14H6 
pesetas diarias l.os meses restan-i 
tes, para estudiar en Francia, ¡Bél
gica y Suiza la.s orientáciones .de la 
ci3i3.8ñánza pop ular - aplicables á 'las 
Escuela.s CGmlplenrentarias V 
ádu-Itos. ’ ' f

'Las citadas pensione^ eonienza-: . 
rán a di s fru tar so el día' i f  de Oc
tubre próximo',, debiondo los inte-^ 
rosados ajustarse a los, preceptor 
poiiieniclos ,en las Realce órdeí'ie#

---—•.v.íf vOu A'r'v— 7'.— ——-------   ^  —



~e la Prestc1eneia del Diredcrio Mi
~tar de Hl de Noviembre y 13 de 
~iciembre de 1923. 

Es, asimi:;~mo , la voluntad de Su 
Majestad, .que los Sres . Arescs, Vi-: 
da! y Ruiz Almansa, que figuran en 
la pro:puesta ·¿_e referencia, no pue
doi1 ser pensionado s pará ol extran-:. 
JCl'O por no h aJ;cr ~ontétado los Cen-: 
tros ofiojales a jenos a este Dopar -: 
tamento si los servi.ciOs de dichos 
s cñol'os qucdabrm atendido s ; excop
.tuandü al Si\ Hu::trle y Echenlque, 
por esperar a que informe la Junta 
j'acullativa de Arclnvos, Bibliotecas 
y l\Iuscos que no ha do .reunirse 
~1asta después del día 15 de Jos co-: 
irricnt.E.s . 

Estas c.oncesiones se cntiende¡t 
il1ed1as en ·euanlo afe•ctan al p_rcsu~ 
:'puesto. vifSente, quedando para el r es.: 
· to pendiente de la resolución que 
se adopte en tiempo oportu).10. 

De Real orden lo digo a V. S. pa-· 
'ra su co).locimiento y efectos. Dio s 

·guarde a V. · S. mucJ:ios años . . flia-: 
(ir id, 1 O de Septiembre de 1924. ! 

·EJ Subscctctnrlo encRr;>:ado del l'IIinlstEr!o, 

L E.ANIZ 

. Sofior Ordenador d& Pagos por· oblig:i
]li ei c-nos de es.te Mini'st..:lrio. 
,...:~ 
~· -< 

r .. r .. _, , 

• nnio Sr.: En vista de una instn..ncía 
elevada a este Minis~erio po.r el Oficial 
(l·e· torcer grado del Cuerpo facultativo 

' oe Archiveros, Bi-bliot.ecaros y Aqueó-: 
' i ogo-s D. Antonio Sánchez Fern:!:nticz, 
· :solic.itando . una nuc•·a prórroga del 
!Pinzo posüsC\r'io para incorporar~e a su 
nuevo dc.stino de la Bihliote:}a del Jn:s
:tHuto ele i\Ja.hón, al que fué traslada--. 
klo al cesar en las prác~ieas que rea1i-: 
zó. en la Biblioteca Nacional, y ael'm
!Paíland,o al efecto·s una ccrLíficaci.5n 
facultativa de la que .resulta que §Í-" 

· gue .enfermo; 
' S. M. el R EY (q. D . g.), de conformi-' 
(lad con lo dispuesto en el a'rl.fculo 2G 
~el R'(';~~lanwnto de 7 de SeptiemJJre 
~e HJ.18, se ha s•erv.ido cóncedi~r r.l in:
jlcrosa.cJo ,la prórroga que pret.l)!lde, .pc
il'O en concepto qe segunda y última, 
por un m~s, y sLri h t1bcr a.lg-úno. 

:, De Real or.cJon le digo a V. I. pura 
su wnoc,imienlo. y dcmú.s efoolos. I)ios 
guarde a V. I. mUcho~ años. Madrid, 

·13 de Septiem;bre de i 92·i. 

El Sub&cct·ctario. encurgndo del Mlnistedo, 

LEANIZ 

Sef'i<>r Jefe en-c.ar.gado de la ])ir_ecr.ióu 
\ ~de Bellas_ Artes, · ,. :'l 
. '-"' · .-- ¡ 

.. __ ... _ ....... ...--

I!.mo. Sr. : Incoado expediento sobre 
dedaración de monum-0nto histórico 
naciom•l, solicitado por la Corni3ión 
P,rovi.ncial de lVIanumentcs llist0rieos 
de Zar agozn., de la casa-palacio perte
necientes. u la familh de los Sacia,. an
tcrio-rm'enbc, hasta que •,m 1\104 fué 
enajenada a favor de D. Pas~ua•l l~hc-: 
da y doíla J oaquina Mi\Un, sita en 
Sos (Zaragoza) , que la trarlieión seila
b como lugar d'Cl na.cimi.;nto de don 
Femando el Católico : 

Resultando que, pasado el expedien .. 
te a informe de la Junta ;:.uperior de 
Excavaciones y AnLigücde.dcs, en viT-: 
t ud de lo dispuesto en el n ilal de·crct'0 
do 25 dEl Agosto de 19i7, cst.n. docta 
entidad hizo suyas la~ mtJ:nifec.;[acio-. 
ne;:; de la Co·misión de Monumentos de 
Ziragoza, ailadiendo que, por referir
S;e ·a una dec.Jara.ción · de monumento 
nacional ,, corre•si:10ndía a las Reales 
Academias de Be.Jlas Arl:es r.le San Fer
nando y de la .História emilir dicta-: 
men, no o-hs;lante lo cual, ¡:lada la ur-: 
gen!Cia d·C!l ca.so, eiova.ba su propuesta 
a la Superioridad; y de confo!·midad 
con la proptwstu de la .Tmcta súperior 
i:le E.xúvadonüs y AJltigücd:.~des, 

S. M. el J1EY, (q. D. g.) ha teni.do 
a bien disponer lo piguieilt.G:: , .. 

f.o Se declara monumento" 'arqui
tcctúnie'o-artíst1eo·, de conformidad. 
con el artículo 1.0 y 'demás prcce.ptos 
de la ley ae 4 d~ Marzo de HH5, lél 
casa:..pa.¡a.cio . que perten•cció a la í!us
tr~ familia (l.e los Suda., s ita en Sos 
(Za1·ago~a), donde, s:e·gún los histo
rircdores y ' la tradi-ción, naci6 Don 
Fernando. el Católico, lo que por este 
hecho histórico y por tr atarse de una 
tfpica ca,~a seüo~·ial de las montarias . 

· aragon€&,?-S co.rre<:pondiente a; la ;;e
gunda mitad d:el ¡¡ig·lo XV, oebe ci..ni':J 
servarse y ser insCi·ito como tal mo
núÚ:lento en el aat~Úogo y ·' pj.?gistro 
cedulario que lleva· la Junta Superior 
de ExcavaiCiones, inscripción que soe 
hará con la fe\) ha de es la •R·e,;,¡,l or,Mn. 

2.• Una yez h'oc.ha la anterior. de
claración e inscrip-ción, la pCrsona o 
entid~d que desee (bcrrib~r el nionu:.. 
mento catalógaido· solicitará el onor-

• tuno pern1i~q. >del r,Íini!)terio de. !ni.., 
trucción pública y Bellas Arles, sin 
el cuaJ, p'w ningún concepto, podf'i 
ne.v.a~ a: cabo el derr ibo do todó d 

narte d~l ~·ifÍ.cio, ;r€$er\iári<ló'ii1' ~1 
Municipio, Iá Proviricií'i y' .. el :€~ lr,(fo 
por este .oJxleri, el Oir~chi{'did'''tanfcÓ 
en caso de venta fóJ,{t'o:l>' parci~í . dci 
n10il.um~~lto, ~::gúr( p~e:scril!-i' El Ílr• , 
tíéulo 2;$ de la, . ley de 4 de Ma:rzo · 
oo .i-W-5 ~ - }(~i(t~;-~;# ~~~~)j¡~~J:~~~:"J" 

3.• iDG "Qohfo:fmidárl Cón el ·a:rtreu
Io 3.• de l<i'ley ·d'<: .7 <l-e Julio:cte 1 IJli 
y 3.• y,<4.~ ,,del )leg1a.ment.o d(} J..• de 

~ - .. . .¡;.;.· . ~-; ·- -_.,.;JO. __ -.• ' · 

Marzo de '1912, se proidhe eri abs·o~' e 

luto el deterioro interidonaM, .. '1é 
cuando qerealicen rt:'fórn\~S ·que ·coD;~ . 
tra.digan el espíritu do cu]tur;l y dti. 
esludio y con,~ervaciún de la.s ruiiius · 
y antigüedades quo inspiro !U: ciiad:\ 
ley, podrá la Superiorkktd orGcn#· la) 
suspens ión de la!) obra.s y exlgil', pa~:, 
ra autorizar su continüadún, el iri:..:, 
forme favorahlt1- de las RM le·3 :Ac;a~ ·~. 
demiris cb. la Historia y de ,L: i!i~ a-.3 .At,..;.j 
tes de san F áíuindo. ' . /,,¡¡;; ' .~ ... ,, .. \ 

4.• Caso de a{:ogerse el propicta~: : 
r io de la casa- paJacio a lo'> 'bcñefie'íoi 
que constan en los artíeui~·s4.0 ül:).'! : 
de la ley óe 4 de Marzo 9,>·~91t1; <!Ji~ . 
tes emitirán su informe :sohrü -O:¡é;fi·-o~ .: 
particülares las Hea.les Acad:cl)'l lu<; d~ ¡ 
Bellas .'Ütce d..3 San Fernando y de. 1~ ' 
Historia y la Junta de Construccioné• 
civiles del M'inisterio de ItlSLI'l1C:Ci.órt 

. pública y B~llas Artc:r .. ,·tti : ~,;¡:'<:;ft,~!~~~ 
5.•. Po e .sU(Jieal oi'~Ierf;;· p\)r l :i qü~ 

so declara. monumento . afquiteetóni~\ 
·ca~.arÜsJieo · la · á~a-p¡¡Iaeio de 1h· 'ra•; 
milia Sac·~~ .dqriqe; segúnl a . ~r;a'di_c,i_ór~i 
na.ció Fcrnándo el Cntúl i,co ·y, <:íúó · ·~«i · 
se halla: . sit a en Sos cz:íi::igbz.á)·,· s~; 
darán tra;ili:vdcis a l ~3i).o.r ,Gol.l~r.r1'b.qq~\ 
ctvil de Zarr.:goza, a la Cori1isi6rt d~' 
.1\lonumeúfo;i die dicha ciuaarl y a: lai ~- , 
Jun~a .. S~'p ·JrioF de ;Excava~iones 1. ' 
AnLiguci~!r.J.d~s; y · : , ¡, ! 

G.o S·~rú ;re,miti~lo el e~pedieúte . at 
las Reales . .AéMeri1ia:S de Bellas· ~o\i:te!{ ~ 
·d,e .~,un .E;9i'ií~np_o y d e I:í)Xii~ó,tü{ 'p:q~·l 
.sr creon: estic; Metas :ti.Wí:lád(i:~ ct;llif. 

:~n~;~eri~~~dXaj~ª~Xf;a1~~·1?6t~[j~~i~: · · 
(ieclar~dón . de arqtiHe.í:.tóicó'C.:afÜHico . 
:que pór esta Re'lil orden' 'ée hriie. · .• 1. 
D~ Réal o roen lo digq ~ y,. i. pm\t 

s'u coriodmiént<;J y eüe§tos\ l).ICÍ$ gliat:ri 
~:e a v. I. muchos años. ;Madrid,· i lf. · 
O.e Septiembre de 1924~ : .· . . ·': ¡ 

El SUl:isceretnrio encnt·;;nt!o del \!lnl~Ícrl~· :. 
'IJEANIZ · . . . , 

¡3cfíol' . Jefe encürgaO.o ·~ Ia Diree~ió¡f . 
gér.'era! de Bellas Arte's. · ··· · ~ ;;;i:; ' 

r : 

Como mnpljación a la n eal orde~ 

):l.e 5,)fPI .adual; y 
· LXi:st~s lg~ ofiéios delt:i.$ ~eciófi~~ 
Ad:r4@§~~·átiyas d3 Ofe#.se y C~f·éíoliis: 
.en (IllÓ párt~Óipa11 no ~~ditilrl.i,t·se ' :va:.. 
,can~s ~a,9 ;mscúeias de rulitici;~iá~ sk~ . 
. ~iónJle g~aduada, y Bélmez, unit.a:r¡a. 
pafa elde_sep1pefio de 1~ ~)Jales: ruit;.¡ · 
ron ~orífi,rmadoa po~ Reales ·ó.iCle'ri~ 
j:le 2Ó ofAgó;gt.o anteriqi' y ~ 'de Sep;. 
,tieh!b're -ádllil-1 aoña Gúadáli'ipo ~Hé:Ves 
;Fernández · Garcra y ·D.. .Ccle~tino ·. se:.. 
iurit"vitia: .. :: <~ · -~'i,~t~f~U· 

:V:i.st&;; a,silni~!no las :rocl t~maC:ioi~ 
que preseritu.n D. Seba.st·ián Gatcf.a Ca.& 
rra.seo, cont.ra la Mljudi·~a:.lión · .<l\ ea 
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•ifavor d<3 la Escuda flssdoblada minie-* 
ro 2 de Bienveoida^ (Badajoz) y don 
'iManiicl Bejar Vdázquea, contra la 
también desdoblada de Vi llama nrique 
(Sevilla^ hoduio por órdenes de la Di- 
rBccidn general de Primera eRseñan- 
za de Si de Julio y 2 de A g os Lo; re
damaciones q\io, pieccntadas ix>r los 
interesados dontro del termuio de 
quince días que señala la Peal üiden 
de 31 de Enero últiin-o, íueron reciíi- 
das por la Bo-cción iUlmimstrotiva de 
Bevilla, en 3 del corriente mes, soli- 
»cilando qued-en sin efecto dicliss ad- 
judieaciones, 'por babor podido los re
clamantes' i^nicamontG las Escuelas 
liinitarias,

B. M. el Rey (q. 1). g.) lia tenido 
tk bien dir.poner:

lA ' Que se anulen los nombraniieii-- 
tos para la elección ele gJYKiuada de 

• Itibadavia (Orense) y BDlrrkez (Gurdo- 
iba) a favor do la señora Fernárñiez 
Sarcia y D. Gelesiino Begura Villa.

2.'* Que como ■consocuencia de 
ía  ánulación do la Escuela do BéE 
rmz, S'8 adjudique a D. Gelestino 
(Segura Villa la Escuela vacante de 
j’Rorroperogíl (Jaén), por ser en 
'¡único concursante a la misma en el 
primer semestre del año actual, no

i haciéndose adjudicanidn a favor 
de la Sra. Fernández García^ por no 
m-Yístir vanante ninguna de las Es
puelas que tiene solioitadas.

3.*"' Que me desestimon las re
clamaciones de D. Sebastián García 
GarrasCD y I). Manuel Béjar Ve-

; lázque^, por- cuairíío nu existiendo 
distinción legal 'entre Escuela uni
ta ria  y AuYiliaria desdoblada, és
tas deben considerarse y ŝe consi
deran como tales Escuelas untta- 
ti'as; y

4.*' Que se llamé la atención de 
fa Succión ,administratÍYa de Be villa 
para que en lo sucesivo cuide dé 
tram itar las reclamaciones dentro 
del plazo de cinco días, que para 
ello determina la Real orden de 31 
de Enero atiíerio'r; de la de Córdo
ba, para qué preste mayor atCEcidn 
a servicio de tanta trascendencia y 
a todas en general para que en los 
plazos marcados en la mencionada 
'disposición hagan llegar a Tá Direc- 
'̂pión general, por correo o telégra- 

Iq^ según los casos, las obscrvU-
•ñCiones D errores que Poten ál pU- 

Itófearse los propuestas de destinos.
t>é .Relxl orden lo digo a V. S. para 

Ü5U conociniiérito’ y demás Rectos. 
0ioB .guarde a V. S. muchos áñO's. 
íRíadrid, 16 de Septiemhré de

io cntacgíido íi*a M̂*4i3ai«itio,
T.EANIZ “ "

Señores Jefes de las Secciones ad
ministra ti vas de Primera onse- 
ñanza de Orense, Oviedo, Oórdo- 
ya.., A-lava y Sevilla.'

BIsPAlTálEMfSS MliiSfElIáLES

E S T ñ  IS D

SUSgECSETASs* . :
.. ABUXriUa GONTCNOlOñGÍJ '' .

El Gó'isul general de España en 
Buenos Aires participa a este' Minis
terio que en la Gaja Nacional do J u 
bilaciones y Pensionos Civiles existe 
depóviíada' la suma -de 3'.500 po«os 
moneda argentina, como l i i i l e r m i i l a 

ción por lá muerte' tle.l obrero espa
ñol Pedro García. . '

Miidvid, 9 de Bcplierabre de 102i.— 
Mi Bnbsecreíario, F. Espinosa de los 
Morderos.

' E l  ^CoitóUl. g trncrai  u o  E s p a ñ a  c.» 
Buenos Aires .pr.ivl;iripa a este Minis
terio quo en la Caja Nocional de Ju- 
bPacionos y Pensiones Uiviics oxisle 
depositada fa súma 'ñ& ñ,703.93 nos os 

•moneda, .argentina, romo indemniza
ción. va la muerto del obrero súbd i lo 
esucríol Francisco Pérez Vázquez, ocu
rrida él 23 dé Abril de B-Má.

Muóríd, 9 de Sopiiembre do iP2é — . 
El Búb-SB-oretario, 'M. Espinosa do los 
Monteros.

El Écjnsiíi ge.nerai de Esnarta ct.i 
la Habana narlicipa a éste ■Ministerio 
que en lá Caja Nacional de Jubilacio
nes y Pensiones Civiles existo, depo
sitada la suma do pesos 5.720 mone
da arpniida, como Uid-omnizacion por 
la muerte del obrero español P'raii- 
ciscf) Bravo.

Jimirid, 9 de Eoptiembre de 1924.— 
El Bubseeretario, F. Espinosa úe los 
MouteroSi

FJ 'Cónsul general dé Isuaña en 
•la Habana partkipa a este Mínist«‘rio 
que en-el Juzgado de primera instan
cia de Gieiifuegotí se instraye expe
dienté para tráta;r dé la rvélusión del 
Oeménto, súbdito español, ■Rafnóh Fér- 
núndéz, de Ginéuenla y :siete años, sol
tero. ■ ■

9 de Septiembre de 1924,— 
El Siibsécrétári'é, F. Eépiuasa dé los 
MchteroB. >

i

D iniooíO T SE-
"Ití

 ̂ . úiiúionAi^ :i
-Esta Dirscnióm gmíéral, per ^Cir

cular faclié  ̂ de Aiíostci últiono, 7

v;.i. ... . .yi . -A 'UU3
del 23, concedió el plazo do t rein
ta días a fin qué ios cuie ro^ 
unic-sen las con di cío nos cuo exige 
el artículo 20 del Rcglanvonto Ge 
23 del citado Agosto, para figurar 
tanto en la pírimera como en la 
segmida catriiporía del Gufirpo ve 
Se-cretarios de Ayuntarwiento, pre
sentasen las oportunas instan oías 
on esta Dirección acompañadas i'o 
los 'documentos acT-eaitativos do 
que reunían das aludidas condicio
nes.

Mas como auiera cua son vamos ‘ 
los íntcresadós que se han dirigido 
a esté Centro en solicitud de que 
se des mVniíiesto cuáles sean ios 
docunsGutos que al íln exo re safio 
hayan río prs¿cn-Larten!m ido orí. 
cuenta .oue, aunque fn  se consignó 
BU i a c-i tarta G1 rcular quo éstos lia- 
bírn- fie sor los •uocosátnO'B p.ara- 
aorsdiiar qué rounnm las conclD 
clonas ryao o'l rei'.'-.ví'U) urííoulo 2 0 
del B,églarnento indicado nxige S'-- 
gún lo3 casos, es índudabD 
Imhrá río dar mayores facH'id.ujcB
e.l -que bü t-xnneso cuáios han fie ser 
mor olios, , amnl;aiTÓo a la voz el 
plazo Vio trefinia dívs coivocilfi-ms 
P-̂ '-ra la presGutrufióii do los mis
mos, esta -v .-u
aeo-r''ra'CO:

D'* Arnufiar el reACin,-,; ; ... .;.o do 
niMsend salón co los iT'ORcirmrnos 
do cuma-■•'OS hasta el día 31 do Oc
tubre X'7óxímD: y

2.® Que éstos habrán ríe ser ios 
nuo Bo' oxoreaaii a ocoífiuiao'ón:

DQcmru-.'i.i:or. a ra chbcn a
ira? instancias los Sco; i ? ú/? o'c 
Ayuntam iento que se /n fim  < :i los 
cosos a crc.c se veSísrs:^ * a r,ríñ
elos 1.®, '3.® y -4.® del cr!Ionio 2 0 d'*l 
TsrilornicYúo d iado , aH cm m los que 
dcuCíh adjii'ií'sio los Ot-ldales 
res. Jefes de Scecdn  y favéiünsodvs 
a ('pie se contrae el aem tado  5.'> riel ' 
m ee (donado érüs'nlo 2‘0.

Aparta do 1.® Dos rí-o primera y 
sogiinría . categoría, quo lo eran eii' 
propifíd'ad el rí-ía S  de Marzo úlílino. •.

i d  •GéVt.iíicaé’iÓBi Me naa tm ienh), 
-legalizaría pnr î Mg ría iirGvinoiaa 
que no pcrtene-zc.. . i  el ímnrítori-o ríel 
Colegio Notarial <m McdrUb

2d Certiñ-cación n -’ -Va do la 
sesión on 'qué. fuá oo-mDrado para 
él cxoresad'O oargn ge Bucreicrio m  
propiedad, con " expresión ríe las 
Garóes jé íes qiie asiMieron a la se- 
sióvry dé loé q'Ué Vótáron el actíordOu 

3A 'Gertíficaeión ría la Alomóla, 
aoreilrtaíiva fie 0 ue*so hallaba ríes- 
e-mpeñ'ailríio el eergo en propiedad 
ol día 3 de Marzo úH-írno.

%d Ho.ia de servicio-s. visnda -por 
los Alcaldes de los nuMvIos en qua 
hubiere ejercido .¿I margo.

5 .® Los Bécretariós "comnrcndD 
ríos en este apaa-río pvimcTo. r-n: 

Détrados, deberán -pras-ent-'p 
adnmé^ él título -ríe Abogado o cer- 
íiíicac ió n .n T ítá riá í dol mism o, .lanío 
pnva la primvra como para la í̂ e- 
ganda eaíñgdría. , ' . '  ̂ '

A park fio ' t .h s  ríe úf'iiBéTá/ 
segunda osíégoría que, despuús ríe! 
día 8 de Mar^ último, eessn en el 
Mes empeño de su cargo por enmr- 
medad .'-0 a p-oticíói? propia^
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1. i,uL.ua i.cis .tíociimentos del 
apartado .anterior. •

Gertiñeado expedido -por la 
'Alcaldía oii qii*.e se "liaga cooslar 
¡los motivos 'del cese, y si éste obe
deció' a expedieiiie, einermedad o a 
pe lición propia. .

;jA Gertiñeaciórr de buena con- 
iducia y de ar^tceodentes- persales.

Apartado 4A Ex Sí : :eiarios de 
'Ayuntamionto- de primo. ' y segunda 
categoría 0110 dure ule do-s años, 
icu and o m on 0 3 , li ay an oeo em p eñ ad o 
¡en propiedad iliclias plazas, curl- 
qniera quB fuese ol moiivo' del cose, 
salvo el caso do -delito sancionado 
Jud i era] me o le.

■> Cort-iñoa-do* de nacimiento., 
'logalisado para los do provincias 
que DO perícareccaii al territorio del 
iGouegio- do !vUiíU‘ííL '

2. C o VI, • íi c o f': é n de 1 a A ] o a ] d í a 
o Alcaldías cu que lu-iyan desseiupe
ñado el cirgo ra  propiedad, 0021 ex
presión >d'0'i ti  o Cipo en que en . cad.a 
una preslaroii ios aludidos servi- 
icio-s y de la cmisa del ceso.

-.id 'Hoja do ocuTÍcips, visada por 
él Alcaide o A i na i des respectivos de 
br,s Ayuntainuñados en que los pres.- 
taron. •

4A Título de Abogado, si es Le- 
Arado, o ceríiílcación notarial del 
mismo.

5 2  Gertiñcaeión de buena cónduc- 
■■-ta y de anlesm-entcs penares.

.Apartado 5A Los Oficiales' mayores 
y Jc.fes de Sceción p í  un c i o na r i o s ■ qu e 
presten sus- servimos en Ayunta-» 
m .ie i i to s  de  m á s  de 30.000 babdan- 
tes y . r o u i i a n  -ai .propio tiempo las 
'C ondiciones  que dicho apaidado ex
p r e s a .

1." .Certificado de nacimiGiito, 
legalizado para los do' provincias, 
que no pertcuezc-an al territorio del 
jCofiogio Nü.taria-1 de Madrid.

22 Certificación del acta de la 
éesióii • en que fue nombrarlo p-:ira 
.el expresado cargo en propiedad, con 
expresión do los GQnce.jales que 
•asistieron a la sesión y de. las que 
y otaron el acuerdo.

3.® Certificación de que ejercía 
él cargo en pixypiedad el día 8 de 

'iMurzo" ültimio, con á.ntigiAotíad . de 
más de diez ailos- en el mismo, sm 
¡nota desfavorable.

4 ."’ 'lloja de servicios visada por 
él Alcalde. -

Ó."" Si el interesado^ hubiere de 
• pasar a la primera categoría-, cl-cbe- 
rá  presentar ei tíliilo de AbogadO' o ■ 
OGrtifieacyón notarial dei mismo.

Madrid, 17. de .Septiembre de' í-92:4. 
El Director geaeraL José Calvo So- 
telo.

Examinados los documerites ]>rescn- 
lados..p.or- los q.iTie,, seg-úii las íelacio- 
nes insgrias en la CuaiírrA .un Maduíd, 
correspondiente al día 12 de Agosto 
irilimo, preieirdcn tornar parte en las 
nposlcioñes a ingreso en la prrméra 
categoría: del Guerpo d’O Sécreuvrios de 
• ̂ yuTiiáirioiiio,.• se publica a eántinua- 
clém la relación dé los que., por reunir 
Ip -  coñdieio iS j osl d>io bu por osle 
Genlro en la legm tCiee^u de las Ins- 
truceiones dictadas al ef cal o en 17 dé 
Ag<i t̂o últkníc e laseUrs u i la Gacísta

,i|3  M adrid  del 18, han sido afimtifi- 
díís. a l sG itco p a ra  actuar en la s  opo^ 
si clones de referencia.
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Ileíación que Se cUa,
Lorenzo Medina Rodríguez. 
‘Santiago López Rodríguez. .
■José Martín Gil,
Alberto Ortega Gordojucxla. 
Julián Macías Fernández.
Joeé Mol-t.ó .Giner.
Adrián Saliiuis Carrasco.-, 
E?u’iqiie. Costas y Sánchez.
José Gniiés Yarela.
Di cg.o_ II íiio j c G a San tana.
Juan ixjre020 Casvro Hiíñc;n 
José Piíiol y- M.assot.
Ángel i' \i'¿ t'¿SL,
Jesús García Ta.lavera,
1 'as  ̂ g'^n/3 de Ja Ibn 
0.' í r  u H '' -o o ii e J.rm i ria.
Lruno A en ^L''ni y Torrej ón;
Mo-ufrm Kat m y liuiz,
Liv n  nj yg' - 'rfi( 7 Conde y Gar-

Rarnón H le'io • Pérez.
Áiidrés García .Ferroiro.
Luis '.Gortázar dé ' Xa Fuente.' 
José 'ifijaria do I.acy y Zafim.
Jasé' hrm  Goxáivez y Checa. 
:Bornardo .García. Escoms. .. 
Sabino Alvaroz y Blanco G-enc!m. 
Alfonso Boldán y Ayuso.
,A.ngel Gútiérrez' Martínez, 
Manuel Sánchez Vidal. ■:
Alf.redó Péro-z Martínez^ ' ■ 
CamMo López -Pardo. , ■
Fernando' Nú hez .Ocafla, > 
'Serafín: Gorda Mota, ' ’ ’
xoéé Marfil Garande y 'I tiib f. 
Juan Ronda Gtqu,
Sautiago XhienLe Alemafiy. 
Leonardo Ge otro y Barca,
Mr miel Martín Garrero,.
Bernar:do Andrés. Luz. ‘ _
Francisoo Salcedo Goelio.
José, Molina A:?nar.
Santiago García Rica, 
í'rancis'co NaDjona y Navarro.. 
Indalecio Bolívar Escribano. ¡ 
Adolfo- Marios Muñoz.
Agustín .Caballero Romo.
Isaao de Lis Agnado..
ArtuiV) Ealzaree Bspihosaf 
José A .íler.'"’ ^;
Jos- "
X • L-n . Urallo,
J a-aenrCiX)' Ruiz.
Ai'guséo Fritschi MarciteéL 
zlntonio Porra.s Ribas.
Primitivo González Luengó. 
pTanrisco Criado Briones.
Horae i o . R o lil án Q u asad a. - .
Mamreí Iglesi-as Ca-l-dcrón. 
Francisco Consuegra Üuéva-S. ’ 
Franeiseo Rodríguez y Snars?-' 
Vicente Gutiérrez Rodríguez. 
Vice7ile Foliú Epdú..
Manuel Pérez Roncal.
Jo-sé María .Vázquez- Olio-a;. 
.Augirsto- García Vidal y ílivasf,: 
RaíaeLLloréns Plaza.
Salustiano Fernández ValladarBL 
Alberto Manuel íMmbam ' 
R(Ki-rigô  Cantó Martfi-ncz.
Ánfojiio Méndez Rus.
Fernín'ido : Rodríguez y Martínoz*

Ginés Cánovas Mfu'ím 
Cándido CaheRo S.áñrbez-üabrFel. 
Monuel Guerrero And rada 
José liaría Iglesias Massot. 
Fernando ,.Gmn ach o Baños.
Julio Lois y Lois.

JD. José Luis Móreno' del Ihas-tOi 
D, Vicente Z^aragozí Beiudo.
D. í'ra-iici-sco Sampedro- Martínez,
D. José PTarico RufePe.
D. Odón Navarro y Ramírez de Vor- 

ger.
B. Aniüiuo iiomiüz Cepeda,..
'IX Aaloiiio A'badalcjo García.

- D. FuCierióo Ifiii’uCl Goriano Gri.ñas. ' 
,E). Pedro ¡ ii¡h lArez dé los Gofios y

Gano Marrneh /
D. 3 os ó Casfiiñón Barniaga.  ̂
D. Antonio Santaeila López.- 
B. José María Ron y Delgado^
I). José María VasMlo y Macuiet. 
p . Alejan.dro José iíerrón Blanco, . 
B. Julio Hernando Malas.
D. Pedro Fons Cafimu,
D. Franc i s-c o Av ia G i  ̂n .
D. Alberto Herrero
ÍD. Miguel Jimorio ( ar,
IX Miguel Ga:rrla Afi)?
IX Luis MasfeiTer PJ .de] isaíaP'
I). Leopoldo Picazo LópeZó 

' I). Miguel Vargas Medina,
L>. Alfonso González Biaiz* ^
B; Juan Casaldero- Musso.
D. P-edro AIonaa-Morgaydo y TafalleíX 
I>. José Lilis 'Mañas Mcrqueclio. - 
,D. Agustín ■Villarejo y Volas-co,
D. 31 Simún Bohigas. Rodas,

- D. José Molina. Arrabal. •
I). Antonio Panad'éro ■ Priego.
I). Nicolás Áravaoa y  -Mejia-S.
D. Florentluo Enrique Tocados

pez..-
'B . Joaquín-•Pinfos Gastro, b 
D. Fernando AJbi Ghalvi.- i 
B, Salvador' Freíjedo Sáiúz.  ̂
i). Jiillán Kuiz cto Riya.s, 
í>. Herminio Gonée F'ldálgó,,

- D. Arturo Astray Gan)aÍio,
P; José Riera Ckiás. v.«
D. Yíct-or Borao y Dle7/-Monieró. f 
D. José María Pí y Suñer. ’
B. Vicente Eduardo Martínez Riií% 
B. Juan Bellod e Iranzo.
B. Gipriano Ko-rre-ro A sen Jo 
B. José B-onavidles Chacón!'
B. Virgilio G-áffi-ez-JáreHU y

D. Segundo Fernández Martínez. J 
D. Vic-ente Granero Pérez.
P. Besa Oimudo -Riója.
D-. Vicente Rodríguez Jiménoz.;
B. Juan Ga.roía y García.
-B. An-lonio José‘ücoda Vargas.
B. Leonardo Camón Aznai-u 
B. Pantaleón Herrero y BelgnidOí 
D. Tomás Seiquer y Beiquer.
D. Juan -Marín Eipol!.
B. Blas Carrera Lamana.
B. Antoni-o de P. de Oleza y F r s t ^ ' 
P; Enrique Montiel Mayor.
D. Jaime Pérez y Lla-níadot - 
ÍX. Bérnardo Peña Alfonso.
D. Antonio Nofueá’ol y M^rliíida-i.
D. Emilio Aldam Girnaró; /
D. Joaquín Herraiz Asensi.
D. Alvaro Monreal y Pilón.
D. José A^ilariño de^André-s 
D. Adolfo Manuel Li>pi.ani y 

néndez..
D. Enrique Malaio ¥así.e .̂ ;
B. José Pascual- Araujo. ■
D. Martín M ^ u a l  L'dnL l 
B. Segundo Fita AtteoinaA 
D. José P em  Monreal, ' ^
D. Manuel Eíks Barros MariXn#atí\ 
D. Manuel Fabeiro Fernándezrv' <
B. Joaquín Fabeiro Femáiideg. 3 
D. isâ wj Raso Sáneli 
D. Antonia Raso SáTOhí»:,
B. Enrique de Guindos Taráecna'.
D. José Femfcdez Otero.
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~~-'D. JoSé Den~> Ferriándcz. :1 
:,n. Emilio Soto y Gúineá. ;. 
j[J. EnriqU:e :rerrón . Calvo. · . 1 

¡ 
\ ~)). F,nandsco ,Moreno Campo:s: 

'iD. Jo·sé i\-faTía Cortáz,ar Ventosa. 
i!D., .Santiago ·· Jo.sé Astray y Astray. 
:D. Lc:tmdro Pérez Barón. 
'D. Ernesto . Baill:o Ech<mique,-
1[). José Just y Más. · 
t(D. L'uis Rom:'ni Santaló y Junquera·. 
i'D. Ma-riuol Ferriánidcz García: .. ., - - -· 
!Lo. Alfonso Pra>Cin. Gonzalo.· · · · - . 
:iD .. Rafael Moreno la Hoz. · ·"' 
~~D. li;cTnand.o Lorünt;c .EDrgoüó~· . . 
l[), Manuel. de Estrada y Torb@r. > 
. !D. José C1d López. . , -~ 
!D. Gonzalo Romero Durán. 

l~: ii~~:~:~h~I~!~ip~n~~i .__ . __ ) 
D: Sroturnino B. Ahedo y de la Ca

:bareld·:L 
~: ¡D. Saturnino (:laramut Rodriguez. 
; ·D. J0sús 1\iarf'.J; Q.e Loizola y S<in"" 
·~hez; _ · · -
k n. José Parallé de Vicenle. . 
... : :D. 'Antonio Gabarrón y Puyrredvn. 

·¡o, Alfonw :mairf'trons Güe!L , · 
;D. :1\iigúBl lii·ateos Rodrigo. 1 

:iD. Manuel Enrique de SMamanea. 
·D. J~ui.s Cetta. :A,lsína. 
',D. Víctor l\Iru:lín Jiménez. 
'iD. José Gótnez de Barreda ~ d'e 

;~eón. -~" ·· 
·:\ . ¡D. Felipe R-o·n F,ern{tnd.ez. · 
';"' l [), Rafael Pérez Ec;jja. · 

i-D. Rodrigo Alv-&rez Pa1Xlo . 
:[), Eleut.erio Calatr.yud Gar~Ia.-1 
:fl. Joaquín Villalongo 1\ielé. · 
:¡D. Arturo Otero .Ulloa. 
iD. F11ancisco Hern:í.ndez C:::s:H:lo. 
J). Luis 8€;n1páe Ri-co. · , 
:D. Guille:rino Martín de Cácere3. 
:u:>. Félix Ló!p•ez de Ca.lle y Gispert. 
;D. Manuel Rffi:lirfgcwz Pardo. · . 
!lD. José Cañizares Serrano. 
in. Alfonso Revu-elta Sáinz Pardd. 
•[[), PeUro Alvarez RrHnero. · 
:;D; .JerórAmo· d~el Riego y P:rida. : 
. iD. Indalecio Pazos Becerra. · 
·D. JUísn UbaJ.d-o Cabeza.s Molin:i. 
:n. Félix Conde Pér:ez. 

.. iD. Luis Nadal y Fernúndóz Arro
)>ó. 

D. hc:.f&el 'Eebia IVlichavila. 
D. Lui•s Sánchez Fraile y .-\lenlde. 
D. Enrique 1\fontoya e {llla. 

; D. Alfredo .Martín · y N a vas, 
.D. Ji'¡·anci&~-o Rivera Delg·ado, . , 
)). Julio Garc.ía Vaso. /' 
'D. Jasé Mollá :Montesinos,"·-
·n. Jti::m · :Marlíncz Alonso:, 
D. Areadio lcrar.:ciseo · Iúellado 

,fm:nte.3. 
. D. Sebas~ián Ferrr.r y Puig;;c¡.:-
;,trer. . 
· D. Amanc;;p I'aradcla J:\Lmre..: · 

, )). Emil1o Falcó Plou. ~- -"' 

iD. Luis Pando Rivero.-
D. Crisóg-.ono Alonso Cüesta. 
D. Paulina· Vúzquez Castellanos. 
D. Juli.án Gómez .de Olmedo y 

S~nchez Cabezudo. · · 
D. Mario Pestana y Nóbrr.ga. 
D. ,Teoclor:o Fidel Sánchez y Sán

chez. 
· D. Carlos B eltrán y Gonzá!e:>:. 

D. Bcn)gno Rieo Gonzále7.. 
[!). Francisco Cas[rillo Corcuera. 
D. Jo.sé Antonio Castell Amiguet. 
D. José Cal-le .Lópcz. · · .:. 
D. 'Gonzalo Cdlc López, 
D. Pedro G::trcía Valdés . 
D. C~súreo Olivares Atienz:-~'. 

·D. Silvciro l\'lcctcl Fernúnclcz, 
D. L11is l\Inrquina '\farlínr:z . .J 
D. llfanucl López l\íosquera. 
D. I\Ianuel Hey Rcgo. 
D. Fernando H.ivas García. 
D. José Moreno Olmedo. 
D. Gabriel Armengol y :Villaloh-

ga. . -
D. 1\Ianuel Vélez Garrido . 
D. Juan Sánchez Salamanca·. 
D. Angel Jiméncz de C.isncr·oA 

. Chacón. 
D. Angel Del gado Esp2ñol. < •· 

D. VirgiDo Moreno Masa. · 
D. Emiliano Jiménez Gregaria'· 
D. Jo.sé Cazarla Sevilla. . é·' 

D. ,Tuan Prado V<'\zquez. ' 
D. Ramún l) ico Ferrer. 

D .. Tair;J.O _ Fer:1án~le!-. López; 
D .. Jose Garr;;a (xU<JRlTO. 
D. 1'1ladio PérBz Búa. 
D. Federico Villanova Hoppe. 
D. j\f'fmuel Cuervo Corté~. 
D. RafaC:l ~de )a Lastra. y Frn.gu·::f. 
D. Fn,ncisco Salmerón· Albti'.da-

lojo. 
D. Salvador · Enguix :Mont:J.lvá. 
-D. P edro. ele I\Iesa y Hui/\ 1\Iat.eo¡i, 
D. Emilio Viceclo Gui.irxl'O. 
D. Jo.';é J3autista ~Juñoz Ruiz, 
D. Ignacio B"rmúdcz Cala. 
D. }'ranci,3 oo llíarlínez Llorllt'. 
D. ,:'rosé l\fúrquez Ruiz .de Lana-

!TI~?: ncu. 

D. Inr:ia!c c'lo C<ts.i.nello Lt'ipi'?. . 
D . .Tuan F. Vid·s.urreta y J3r;llido. 
D. Ilaiael Domíngue~ JV[urga. 
iD. Luis Llopi.' Escrivá. 
D. I~rneslo Corcuera Velas eo. 
D. Antonio Chvera Armenkra·'i'. 
D . .Te$ÚS Darrio Horillas. 
l). Jos(~ 1\-ín.ria J?~.R.ciucr Ibá:fí~z.- · 
D. Jnsó Coree~~ ~-e ia l\ln.za. 
D. \Venccsla.o .:Martíne.z Fn'nún

{]cz. 
D. Salvu!or Charló R;tbanmo. 
D. Josú A1~16s de la .Lr.ma y Arc·

'r.::\!. 
D. Fcrn-urtdo :r:,~,;xan!i Oi'l.i. , 
D . .F¡mi!io Perdr:o Quiraga. ·· 
D. '1'omás A. :t\Iuíí.or. Ser;·ano 'deY 

· 1). José Lloret .Pons .. t Cn.sti1lo. 
D. ,Tosé Gavoso y Lois. 
D. Joaquín· Carpí Zn.idín.· 
iD . .José Prieto . Vidal. 

1 D. Ccs<ir<Jo Sánehcz Díar.. 
, D~ l\Iarcos Bgea Sánchez. 
. D. J~wn Gallardo y de Aspil'o:>:. 
:n. Mar'i::mo Quint<'. rtilla. Ho.mr.ro. 
D. Luis Vilbmor Garrido. · 
D. Raúnundo Gar.cía Lu.ín. 
D. l\briuno J\iadínez Thomas. 

~· : . D. G::rlos Sc1.enz d·e rr~:juda y .Ga-
: ~Jérrr,z, . ¡ 
' E: ·~Iti~01ifm~~~nX<lo~;~s·~~u·re. ·' ¡'· 

D. C.1iguel Gtdera Soler. 
D. J'ranci~;·co Afarcón Fci'n:'lndez. ¡ 
D. i\.anuel Devesa Nuvarr·o. 

.Y). 1:,~;-dro SEn-rano .Pic-tl.flCasis:. • 
n. Dam!~~n GllrGÍ?. Mdi•el'O. 
1). José Gt~rcía .l\.rlfáiz. 
I> .. l\.fanue! Ga.lzud:1 Lópcz. 
D. ,íos,\ Mnría Rosón Lópr:z. 
D. J\!elilc)n ·vesa Núñ.oz . 
D. Hami rn Hodrígucz .Lóp r:~. · 
n. Lorem.o Hf~rnández . Can'ajd. 
D. J<'¡·anc.iseo Tovar Cn.;;Ulln. 
D. Ivi<l?iano Ciriquian Gaiztano. 
D. R::m6n Hodríguez Pr;ido. 
D. J,ibra(io Bermejo Andradn·. 
n. JOS>J Calüro .!ord¡i. 
D. ,T,l'''l V:¡_ n-Drn~ Bru!c v C::!.;rerc. 
D . .Jn;;é Escudrro l.apoya. 

};_ · ,;;, ~:~,'¡ ir!rü e¡;;¡,~;.~ F~~~~ :.11~. 
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l 
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:O, Joaquín Ja.Tque Martín. 
-D. André.s 'Tur y Tur . 
[). Federico En:rique:z García.¡ 
;D .. AJbcrto Bet·vel li'ernúrrdeL:. 
D. Manuel A'.:ila Pala·cio. · 
D. Ant.onio Gúi11ez Mor a. 
[). Rafael Arifio Hornánct'oz, 
·D. Casto Salo}Jroíía .Vi1legaS~ 
D. Tomás Gard<L Castillo . 
~I) . fi"'lrancieco Tej e-iro .A.E18..-dor. · _ 
D. Carias NaYia-Osorio Ca.sLrGJlÓl 
D. Vietori:ano . Nui'ío~Be<o.to Acin. 
lD. Hipúlito Fumagallo I\fedina,. 
D. ,Jesús C(n~u~s G2rcía. 
D. Mig-ue l Gil Vifi.e3., 
p. Car-lüs do .Arj cnn. y Puiz. 
1). 1\I·<l-nuel F?.ni::·:gt.1a y AJvUI' q2J~ 
·D._ Peáro G-c.rcía Gi~H'-cé:::. 
D. A.ntonio Jünéac·z P.ey·i s . · 
D. Ignacio' Gar;¡:~ía Y..íunUlla. 
D. José M::::.rtín Arrc.;·ui. 
D. ~Tosé Día.z I\ovo. 
D. :\i:::.nuel Blanco y Pérez Cl2l Ca..; 

mino. 
D. nanu!n Campoy e Irir;·oy,m. 

· D. Easehio F.crnúr>cdez de Vd1sco . 
D. Car-los Brioso y Sánch¡;z Qm, • 

m;án . 
D . .José Cisncros Lizandra. 
.J). Luis Bue-rúa y Mera. ·· 
D. Manuel llev Grado, ' 
D. Vicente E. "de Salmnanca: y san ... 

chcz. 
,J). ·Fc2.f~ro Cuadi.t,a.do Sé.nch ez. 
D. Gustavo Mill:h1 Quiñones . 
l), Leopoldo Mcdiri,~- Castro . 
D. Dion.isjo 1-:ognerucla Cabaliero. 
D. Ju:ln Jin1én;cz ·de Bl2.-s .. 
D. Antonio :.FcrnCmdcz M:ayor<;lcs y 

Alarcón. ~ - · 
D. Luis Aranda M-artín. -
D. Tomús M ateos Arenilla~. ~ 
D. Lucio Ork~a Ailúendris.' 
D. Tomás i\Iufíoz :D~siévcz. · o, 
D. Cruz Col12da .Ag:ui-1-ar. · 
D. Vicente Fm·núr1dez Deig~~do y 

Este.bniL 
l). l1ngei J_Jópez ' Tfiz.qucz. 
D. José Villc:na TI.cjón. 
D. Carmelo Luis Ibs Al.ft'rez. 
D. Antonio Mera Vallejo. 
D. Juan C&:sttcllo Diendoza. 
D. l\o;-clio Hcmúiidoz y IhliZ; 
-~o. Itctn1ón, Hequeni J\.sin~~~ 
D. :ll<muol S. Gf:llar'{lo Alonsl 
D. F2mr.nrJo CluL<:ró Bms. 
D. Víctor M&.rmel Eecerr:1 y Herraiz. 
D. Narciso .C. Pajnres Polo. 
D. Jmm Villanuc-va y Herústcr;u}
-D. ~,:fariano Nava-rro Cü·ia. 
D. Fr.ane.i•3-co Qu int.nna B:m¡ni. 

·"D. \ 7 icente Corté.s P~ls~.or. 
J). F.rancisc.o Benita. I\í o lüt~·f. 
D. En!egio M<al\:el de la O:.'·~a Do..; 

mínguez. 
D. Anselmo· Govant.cs Pineda. 
n. An$·cl Herrera Añonrr·. 
D. Lms B~l!rún Olci11a . . 
D. Anlonio Luis Ha.nKs Carde~ ... 
D . .Toaé M.arí:l. G;_¡ rda ú~ la llosa. 
D. Ha·rnó11. Astr;1y I.Jaba1·t~t. 
·D . .Tn·ó.n Ran16n Gcrdán Bla11oúcr. 
D. lí'r· an.ci~co Jl -:e:Js.:o G~!Teía .. 
D .. Jo.s-é Mar~cs pe Segovta. 
D; Pedro Pinar l\[ulted'o. 
D. Emilió F;Hmt.ell Onego. · 
D .• rc~n P~;zo · Luna. · 
D. i\J igu-el Lan'C'ho Iviart!a el~ la 

Fuente. 
, D .• Tn!ián Dekado M:n·tos. 
n. Foe'I'n::..tifdo He:múnd0Z Jorclál~ 
D. ·l\lir.·ue! üc la IIoz v S<d{la!ia. 
D. LtÚ5 1'<1or-.illas y Qu;nlcro. 
D. Enrique 'forr-ijos y liorcaznrl:ai' 
]). Jc.aqu~n ~For;:~ ridcz ·l)uga ... 



D. Manuel Marí.a l'Jontoro ,Morillas.~ 
D. Gristóba1 Hodriguez d~ Einojo,sa. 
D. Alrcdo Torren!. Femández. 
D. A11tonio Mcirt:·no Rubio. -
D. Gu·Ios Ruiz Guillan. 
D. J~uis Androer l-luguet. 
lJ. Ceferino Tomás Laseta F-ernán

de::. 
:.). Alfonso Ariz:t y Salas. 
, J. Pe-dro de G6rgoias y üo Urda.m

. piEeta. 
l). Jos~ l\laría de Giri.a y I.1ópe-z. 
D. Dr-aulio Grovia Hamírez de la 

Dis -~ ina. 
D. José Segur8. Fcrnández_.: 
!)· ,To.a.qu~n _\~iücta Pr¿ns. , . 
ü. Autnmo G2Jinpos c-s.rcw. 
D . .To'Oé :Fo~llqm0 y ~ ] az ,)n. . , 
1!. l)io;1i~1o /~Jn1~Jft:lC!·1 1f3:dínez. 
J} Santingo Pcf:ia Ct1:rr:1scosa.. . -
n. P el <<vo Los·iH'l Pél•e;.. 
1>. Enrique Reyin Perales. ·, 
Jí . Alejandro Loreatc y Solaz. 
I.>. IJuis Vic.tory y !vlanella .. 
D. A;Jtonio. Millán Mil!ún. 
D. Luis Villanuev2. v Mnííiz. 
D. Esteban Cano Go1~tés Vah·cr(Ye. : 
D. Fau;;tino Ci51a San.martirto: 
fl). -1\í::~nuel Sánc.l1-e.z y S_ánbhoz. 
:J) .• Tu:m Luis Seria Sttval. 1 

•D. César Canc0la Nogucrol.; ·¡.r 
[}. Eustaqt~io VRllejo Dnrún. 1 

!D. Emilio Alrnso Gonz:\!':'z. , 
]). l~rn·esto J?6rez J\fartínet; -. i 

J). Andr<~¡; Sánchc:z Gr5mez. , ¡ 
D. Suan H.R.rilOS Cad-e-nas. -. _r ~ \ · · : 

D . .Tosé Maiu Bla.'lC() I'tS'rcZ del 
Dn!n1.ino. 1 ~- :,- ~t · 

D. Domingo I1 cñaranda nfarcos. 
iD. :Justiniano V:.üle Ma·ivo. 
D. Alfons<i Magnn Gr.'imez. · 
D. J!;du::wdD Guti(~rrez Lozano.· 
:n. Yedast.o Verdú Curbon.ell. · 
D. José O!Rrras .Gnrmendía. 
D. Antonio Brú y flico. · 
'). 'J'omús l\fufio~ MoliDa. · 
'). Frandsco Dkz Villar y de la 

P~da. , .... 
D. Manuel Frailp Martín. 
D. FTancisco E.Úlc.n Vergaa, 
D. Artm·o No¡:;ucrol Bu.iáu. 
D. Bern:u'do Ro·mero Mar\fnoz 
D. Agu.sLín Cnsladenas R¡r:art. 
D. Cesáreo Q.d Valle .Junco. 
'D. :Fcder·jco .C:;Jero I\Iúg·iea. 
J). Ilr..:t';~~l l~~:.ninar· G·8.rr'ic1o~ 
D. Adolfo P~rez Gascón. 
D. Fennnr.lo Valmaseda I\[cdÍ!1á

Sn:uca. 
. :D. Vcnanci o J\IénJcz FGfjr,o' 

J~. Pe~lro 9!·~U;~T~l~. Novales,\, 
L. Lu,s D,.,z l.tc\ilU-

D. José Chofi·é Cl1ordá. 
D .. To~rí Buitn-g~· Marín'.
D. José J\Ioreno Lin:tres. 
D. :rosé de Barritsa y 'Mul'íot." . 
D. Franeiseo BenJl.och Martíne'l. 
D . Gabr-iel R.ko Pél'('Z. _ 
D. Ferna_ndo l\TosC:arctó · Canals. 
D. F·l'ancJsco O!esa Orn~d¡~3. 

::J). J~nT·i.~que Alon.:so lierrs·nz. 
J). Fr<mcisco Andrés Górhez. 
D. Jum1 Ol~ro Vila. -
]) Lu·!.f' Ln.rren, Peñalva. · • 
J). Emilio 'I'orlo:;;a Molla'. : · ' ~
D. Anton;•D flarnón Pnslor 

· D. llafarl AlmeM.:r GiL .. 
· D. Joa,quín Lcqucrica y Polo 'dt! 

~~ J3crr!_rtbé. . · _ · · . 
D. T'.if'cnucl de ?IIatr.o L:Ú;:;lesia. · ; 
D .. José María de Ivbtco ·Laigle-

siz. 
l iUÍt3 Jjn1u ·_E.sc:oi;a.r. 
Fnmeisco ,Lucas Vilar. 
E;mesto l3ana.r Santaló, 

....... 

D. 
D. 
D. 

D. José Peralta Molero. 
D. J oS.é Celedonio Porcel 1\Ielero. 
D. !'.ligue! v;,(!al Guat·cEoli. 
ü. Manuel Havcntós. Bordoy, 
D. Cristóbal Amorr5s Cerdán. ·' 
D: M:aria no Valiente G:í.!véz. • 

'D. José 1\.lienza. Carbow;;U. · ~ · 
D. Juan: Com·enge Chorner. ¡:. , 
D. Alb erto C.ebreiros ClH11'l'Íest:>s. 
D. Santiago Sánclle:<~_ Súnchez, · · 
D. Julh Pérez de Guer-ra. 
·D. ~:1sé G6mez ~1.raujo~ , 
I.\ J.Ua-nuel Corton Hour.1gucz. 
D. Anto~io }~olina M:9gorrón. , 
D. H:1mon J,upez y Lopr~z 
D .. Juau ALttonio Ortiz Alvarez·. 
D. Manu8l Mir:ó J~spluga:o. 
D, José Hovira de la C2,nsl. 
D. Sebo.stián. I:k;rrero y 1Ierre1'0. 
D. :Fedcl'ico J .... S¿inchcz _P(-~rcz. 
D. Em:~. io Melero Jvfart.íncz. · 
D. Antonio J::wme y Reselló. 
:J). It?,Ú~.cio Su.JJir~_Ch y .H.ic.art:.-~'" 
D. Frar:c..isco Barcoló Caimán. 
D. A.ntonio Nin 
D. V2leriano c1,~ 

Iomr}. 
D. Rafa·é!l Soíer Porrúa ..... ,, ,, · 
D. Pe-dr'o r.t'lría Olí-ver Portolés. · 
D. José María Péroz Sales. · 
D. palvador St¡{!.rc7. Sapilh.l', 
D .. José Calero Ra-badán. 
D. Patricio Fi!gucira Alvarez 

Toledo. , · 
D. Luis He!'rora de Pedro·. f · 
D. Juan Bou~ón Rosales·. ':i-. 
D. Epifán'~J Díaz Rodríguez. 
D . .José Albí ]\ía.rtíll'. 
D. Tirso Moreno Fernándoz·. ···-- ~ 
D. 'Antoni-o de Torres y Berna'JJé. 
D . .José Antonio Pér:ez. •,. 
D. Luis Stollc Ogundo. · t ''t .. ~ 
D. B-enigno Co:l! a zo· Barrei•ra', \ · 
D. Antonio 1:1e Malina Lodn. \ 
D. Joaquín Domíngucz de :MoEonli. 
iJ). Aureho Roz r.s Quintani·lla. 
D. Rafael Enriauez de' Salamanca. 
D. Federico GÚ·eí?. · 0uillén"; : · · '¡/ 
D. Federico Sán-e,l1ez R.e.ycs. ,': '~~;-
n. JTr2.ncisco .Tirncno R.i.Do. .·· 1 

. :~ 
1). Antoni·o Villa.lohos Sánchei': ~¡~"': 
D. ,Juan Juan Ginar. ;' · · · · ~t 

D. Domingo González Ganido.- '· ,4C . -
D. Junü 1\fontilla Ortells. ~ - ,.., t 
D. Juau 1\íims Mo.nd1óú. -, .,., • 
J). Jua~ ~: Marí;l. · Mil.l'ín Bjázquez. 
JJ. Jo~e Dwz Pla. 
D. José Ibúííez Díaz. ' · ' 
:D. Antonio Füurnié Góm4kz. ,. 

. D. l"rart<:.isco Luis Lloré'ns. 
D. HkarJo Es~.ujc.ro Villapccollín. 
D. Üo·io .Lamas Cid. . . . -~~: -· :. 

cD. Loi·<:m:-o · Seaucira Martín_-: 
D .. ,Vice.;üe. Peral Viia. · . · . 
D. Antonio Moreno Scvil!anó~· 
·D. 1\-ta.tis_-s t"hu~unez Cortés. · 
D. Hani-ón E. F,cJtrwc TÓrr•es. 
D. · Jesús Pérez J5l\tallón. 
D. ·-JotvrÓ· __ T\·~l?..ría Cnrrer:a fi.o:~ 'cllcio~ - - ~ ..... 
D. llohcrto Ro•ctrígucz · y (i:e Retes. 
D. fúlg-e-neio Gonzl\lez Alyi:\'rcz. -- --~
n. 'i\hnuO! Suársz Rodrí,Q'UCZ, " 
D. Miguel Ruvira ·Carbonen.:. 
D. Luis Nm~váez Cahollo. l.· 
[). Luis 1\Ia.rca: Li.ípez. . .•: 
D. José Jozquín Hecucro; ·~ 
.D. Ju:m de Luque Ortoga;>.. 
D. Pedro Moreno. y Pasquatt> 
iD. Diego Quintero J)HÜ1. ·. ~}-.. 

. -.~ . 

D. MaY,imiallo Conlón Vúzquci.\. 
D. Ricardo de Guillerna Crnxlero·.\ ~ 
D. Maiúie! de la Iglc;E'iia: y Caron'3hli. ; 
D. Antonio S¡;lto Clü'rión. 
D. FTandsco Homero Y. García'.; , · 
D. Luis Losa:da: Losadll. ' · . , 
D. Aúrz•liano · .Grircía: Martíncz.i ~:.· 
iD. Júan Frarrois.c.O- y do Púvals. 
D .• Tasé Fernández Ór~t. · .. 
D. Fe,Ier-ico Cul1k.lirillero Alvare~: 
D. Aütonio La&o Cano. ·· ._!,: ·· ", 
-D . ..A_...l~jami'ro Iriar;te García·. ; 
iD. Manuel Cami&'C-Q Rom~ro.' -
[). -1\r,artín: Sueiró y P~Í'ez. . .· -~ 
·D. Joaquín 'A'rias Bolaños. '.:;·./-
;[). Edunroó López del Ilierfo y·aá¡oi;\ 

Cía de Ceballos. : -•· , 
D. Corist.antirto Arias RodJ.'íg·u~~.·· ; 
,D; EJ?.rürue 9ohan-do I~áüt¡z·. ¿.~,e~ 
D.·J,{¡guel San·chez Cluchtil'ro. -• ·¡ 
.D.Üre-gorio . l\fa!lue{pr;ti~ :y Gaf.c.(cy~', 
D. am:ado Nieto. Ga,rda. : . .-- .·~ .. , • 
D Ari"'cl Crt.l""Rueda· · ; ' ~•\i , 
:D: Ju:ftó Fé1'.¿i'llldoci P~reirá)}. 

J" :T ~ 'A . . -e· l}' ' i' 
.J • .. ose . . H1l(l,O •O ¡a, .. . \'·- -

D. Dommgo Jlublo Palmar'. ..¿:,· 

D. Jó~Aj Ma,rfa Hues'o .B'a!lestefl> , 
D. José Mí>ría '.I'rigue;1~os- .. Ciü~NJ~r-~·1 
D. An.acleto 'Alon-so :Jilar:qn(lz,,•.r --· 
D. Luis Córdoba: Qarc-ía:, . ' ;,, 

D. J'osé Domíng-ue.z Cil.beza~í. f 
D. Juan Pt.l.ialté LoMino. · :~~-·.· ... \ . 

¡D. Eugenio Miguel Arenas y .Gur- · 

D. llía,r,uel· P,~nx¡.íng~ez-·-C¡·l.J,íl.' 
.. D. ·~mtonio Serri¡pere l'}~~~·e; ·. 
p. C(lrlt;s ~a'rbeylo ~hfrtf:ne_~ 
D. Lüís. Alé.man MOl'Cll. . .' 
D. -P·O{lro :Elernári"dez JIC~z-.. 

Cia. , -. · 
D. Tomás Rufi GútÍénez. '~:;.:;. 
D. José Borrucl y Panzap.o>_ .. , 
D. Alejandro •Borrne-I y Par1zO:ño'. 
D. José Corví Cerdú. · · . 
D. Eamón Blanco y Su:1rez (le 

I)u$a. 
1 

• . .- .~~1.~::, .- ¡.-;. 
D. A,a,rdo l\llral!cs Pr:;cts. l"::~:t\: -~1-,_ 
D. ,lo.sé Roldún Moreno. Y·•¡jr,' .: 
D.,IIonorio Antonio Ferr€>iro. 7¡ ~'~ 
D. J1lian Cotte. Homán. . ,..,. \. 
1D •. Dcrningo Alvar-ez y Súnc.llG'L ·«13 · 

la Poza. ·· 
D. i\fmmel PnmP.res Muñir.,. 
\D. José Arguelles López. -.. 
iD. Mi.g-u<:ll Gomález Ga['Cía'.-\ 
D. Bnrtolomé Zaklón ·cándehi',--,..,. 
D. Errriqüc Hem:íii'd;ez · Can:ill&' · 
[). Errr-e:sto Coch . Juvé. 
iD. José Ola,sn Ibáñ.Bz. 
D. Leo:poldo ~ilia~ordo Collad'O', 

· . D. Je.sús Mora.le.s &antandm' • . . · 
D. Juan Fcrre.r Podret. · -.. 
D; J~milio Lasaia Suqucrilde. 
-D. José Culebras Barba . . 
D. Ranr-..\n · f'-cátoza Figucj'oi, 
¡o, J (),s,quín Gil Salas. ¡ -~~ : . . • 

D .. ·Juan }}. sr,11ta!la. Lqp~z. '+- \ 
D. Sixto Burgo!> ~a!~o~· .;;·· : ~ 
D. :Ailtónio Loreuzq l\l:E::Oin_a,,.. ·

.D.·. ,Vkc,nte' Alyare-z ~a¡¡.IJ~li,n.i8: 
D. Juan F. d!i Zárat§ :y,A,:Og.t'\JQ'f 
D . .lmtonio Moratn. •c¡¡,¡·ti'fO~lll; . " 
D. Mumréi Ovín y OQ'ft.e>, , ~;,:!<.~ 
D. J:¡.i~ne_l\~oiiter:O y,· Pftl;!. Y~t.,~ . .t\ 
D. JOll.é Ltil~ ;Ro:d:rí?,'!.l~Z ;Y.· ~.L'¡::a.~~,lJ~ 
D. Ltu$ JIJ~i·Lme~ . ()af\"!1-J:a.l.J ! 

!D. a __ ,o;.t·c··.·;úp Cu ... e_.t.• .. ié.·.a_ y dy.~4IJ_ )~~¡ ·· D. :Antoruio At&enlv B!i·rw;·a. ¡ 
iD. nooi'!gó M-üi\o:t,. é I.l:íAñei,l 
D. Jú:Sé q{! lii 'PI~t'.;i: ,Vil~~J 
¡>. Frán'ci!iie•i lll.&Y: :v:·elil.sd'd; :::>.; 
?· .Cait'Io~ J11~ii\:ia.y~l'~·Y J~jj: '::"t- 7-:.~ .¡c;~·J n .. tromás !:)a1gá\i!o "5 Pmz.., ~l::;r.:.... 
D . . Jij~ü·ig\}<i · _Pár~o · .úiiiiti{tft'~'f!~~ 
[), AnLOilío' 9-e. Mendwla. y G-Ultlátt;i 
D, Je.l'<Jllli~no Troya Castr-,9. · 
D. José Mufioz de la Es-pada-~ P.'-~ 

Tón. 1 ~-" .. !.:.Y-
D. )1-{>,¡:Jeo Gáiiz Núüe:r.. t~ff 
D. Alf-onso PazoS:' Cid. : ;.':.:1< 

.r~ p. ~Ianuet {J:a!Til'Fernán~" 



" Seiítiemfere 1924 Gaeetá de Madrki--Nam, i

Tomás Fernández de ̂ D. Emilio 
■#ora.

iJ. Tomás Garreño Martínez, 
p . Manuel Pérez Garrascosa.
P . J.osó María ae Gisneros y Rull,
ÍD. Severiano Estévez Andrés, 

f D. Santiago Satr^gno parda de 
íluecia.

I). Manuel xilvarez Pérez.
D. José Fernáiidez de Gánele.
ÍD, Joa’quín Peraiba y  Alvarez.
D. Luis í ’ernando Gómez .Fer- 

nándoz.
: D. Alejo Fernández JiauéncZí
■■ .B. Rafael Reyes :Martínez.
• B. Juan Gutiérrez Martínez,

B. Jimn Va 11 ño Lodo.
I). José Herniosilla Jimánéz/ ,
X>, Odón González Ooiioa.^

• p . Fernaudo González Díaz^ .
J>. Ramón BotnlRa Ilrú,
D. Carmelo Viñas M̂ y.D, Andrés Horriáiidez , Ánrioliv p 
Bí Román .Piñeiro Pardo. •
'Di Antonio Gamacño PiohaiMo.
B, Antonio Molés Gauáei.

■ B. Germán Tájenzo-y Figueroa.
i). Francisco Franco de Lena Pé- Vrez Plana.' , \  •, V
D. Pascual García Jfeiénez.:
B. Antonio Pérez Boui-lieiier.
B. José Antonio. Ahnrez Áza.
P . Carlos : Grau Gampuzaiio.- 

, D. Alberto Marios Muñoz v VaL 
■'¿és.
P D. Manuel Armes LópeZi 

I>. José Es léve Sanz.
> B . Francisco José Raje! García, 

í). Ramón Lci-gilios Losada.
I>. Manuel B as cuas Palniéiro.

 ̂ B. Samuel Goyames Crespo,.
B . Rafael Serrano Pérez de Ba- 

 ̂gradas.
B . Femánéo Albert Segarra^
D. Tomá;S Guerrero Moreno.
D. Benito López J'aiñaga.B-, Alejo Guáilenmo Pizarro Seco. 
D. Alejandro Ürrulia Cabezas.
D. Darío Roldán Gortés.
¡D. Antonio Sornoza Losada- . 
B. Ber.aíín Loscda e Iglesias.
B.'jaaquin de la Vega y Juste, 
p. FVanciseo Leonanñe . Pvivera.
Id . Vi-eente Fernández Montoya,
B. Ricardo Ferrfández Montoya. jy. Sanios Bozal Gasada.
B. Jasó Molina Eo-rnero. 
p . Bailador Jambr-ina del Corraí. 
B. Garora y Garcta.

José Tuñas ■ Paz..
B. Fernando Fomoyí Ferná^idez. 
(D. Rafael Martínez Bernaben 

■ y .  ; D .  José Megia Díaz.
• D .  .José Cosim MaRutevia.
P /  Víoior Miguel Zaldo Marfíhez. 

Alejandro Rebollo Alyarez.
...4 D. Pedro Pascual y Salick.. ‘

B. Horaoro García y García.
B. Lorenzo López y Drizarrúdv 
Pt Manuel Oeboá de la Torre.
0 . Antonio Martínez y Martúi e? <
,0. Mainíáno Ibáñez-.
0 . Bomán Jiniánez García.
0 , Fernando Girao Alcfearp 
p. Hortensio Saavedra Lasirat 
t)-. Juan Gareía González.

Ramón; do fes Hera^.
López Gomezr 

Joiso GOíizález Grano ée Oré

D. laoceasí© R#ir% aez 7  Bodrí- 
Iga^z. ■ ■■■■',

Divtoá-:'Ser'V'iaO:.Bay08, 
Di Alfredo Maza Romero. ,
D.' Eluganio Alvarez Garcíá,/* ^

D. Faustino Martínez García,
D. Julián Tayira y Benito. 
i>. Jo-só Biles Olivera.
D. Carmelo Murtíncz Pcñc^yer.
D. Miguel Fecnáiiclez de Córdoba*
D. J-ua.n 'Torras J orcü;
D*. José. María cosáivoz Quiles.
D. Timoteo Buáiz Cortés.
D. Laureano ' Salgado de la RL 

vera,
.D,̂  José María Vil a Martín.
D. Virgilio Sebastián Sauz.
D. Pablo Agustín Bertomou Cres

po.
D. António Nogueroi y .Bujáné 
D. J'osé Grande Scijss.
D. Federico Lozano- .Gutiérrez*
D. Gonzalo Vázquea Martínez*
D. Lorenzo Morillas Galatrava.
D. Balrador Perepórez y Boróies.
D. b'oro.ando Cuesta Ordo ña.. ,
D. imrique Méliria y García*
B. José Alaría Mingot Telle.'
B. Alejandro Cabezas Daban.
D* Jos'é M aría 'Pareja Cas.añA 
I). Francisco Montes de Oca.
D\ Ignacio Suárcz Lobo.
D. Luis Sanckc-z Or’ovc-o.
I>. dusé María -Fernández y Díaz 

Faes.
B. Antonio-de .Ron Pardo.
B. Eduardo Montes Navarro./
D. Mr rio Zamora Mora.
B. Alfonso Osuna y lliboó,
D. José Osuna y Riboó*
B. Jesús María Vílbund Ron.
B. Josó -KervávS Aldecoa.
'£>, Maxi'miliáno Martínez Moreno 
D. Francisco Montero Díaz.
B. Alfonso- Raíz de Gastsñcda.
D. Francisco CaTracecío Prada 
D.- Ábeíapclo. Escudero González.
D* Teodoro Muñoz .Grcgo.'
D. Amtoaio Pardo Moreno,- 
D. Jasó Rafael /Brenes Bánclicz.

■ I). Mnnuel Frade y  Frau-e.
B. Tomás Blánqucz Aparicio.

Miguel Muriiio Rico y Mesa 
B. Aiberio Anniñán y Beliráa 
DnAdolfo Éñórcc-ies y Vico*
B. Josó- Buca y* Queiruga.
B. Leopoldo Rubio Calvo.
D. Manuel Gutiérrez .Lópezv,

. D. FTancisco Marl-ii Aíuño-z,
D. José María Lagz3 y FerBáiidez 

^Mevom-
D. Gregorio Fornias Monreal,

- D, Vicente. Perales, y Diana, 
a .J o s é  Piñeino MaHón.,
•íD. José Begurá. Lago. ■ '
B. Benjamín Estev-e G arra.;
' B. Raimundo Tapia Seoane. .
D. Frcrncisco Sánchez Aguiar,.
B. Juan Josó Mascareño Hernández, 
•B. Enrlquo- Villaiobos Gallardo,
D . Garlos Zañuy Orduua.
B. Senén Salván Aragü-ós.
B. Manuel, Morales Dary.
B. AiTlonio Meléndez y Gastaíieati. 
D. Josó ííerí-dn y Pineda.
D. Antonio Calderón y Tejcró.
B. José Luis Rico y Gonzále-z^
0 . 'Ramón Barrciro Calvo.
0 . Félix Gctoeiz^Enríquez. .
D. Antonio Velasco Martím 
D. Luis Váldés,. Galámiia.
D. Miguél Gayón Gutiérrez.
D. Luis Ruiz de la Escalara 

rrerá*
D. Luis Salgues Rubvdo.
B. Vicente .Alvarez Puig.
D. Eduardo Alzóla y Orts. j 
D.; Antonio Martín Sándieía.- 
D.'Ricardo Mataré . Más. f 
D. Vicente Cabálló Blascí®;.

'D. J u a n  M o s q u e r a  A - s u l l ^ v u u *

D. Benito Corbacho 'Núños. "
D.' Luis Figueroa María.
D. Sabjno tpibe F’crnáiidsz.
D. José Sáhcbez Aivarez.
i). León d-e las Gasas y Gasa-seca*
D. Pío J-uraüo Horrera,
D. Jerónimo Palacios Martinoz*
D. José- Lolgado Borrego.
B. Enrique vSáe-z Nirez. • . ^
'D. Joaquín Teseira UiverOi 
i ) .  Josó Aalonio Moitó y íieig.
D. Vicoiite Cabeza y FornÚRdszy
B. Lorenzo V. Millo Gonovés.
D. Mariano García Marlínesp.
D. Garlos GaIRqa Jódar.
D. Alborto Blanco Alonso.
D. Vicente García Desüle-s,;
D. José Bertmns Seisena.
D. José Abarca Chinara.
D. José María Jnesas Lalorrcj 
D. Jaime Barrio Cuadrillero.
D. Pablo, Domanguez Soria,
D. Alfredo Barj--á Doniñig'ii(%
D. José García" Vidal.
D. Basilio Martí Baiiesté. _ ,
D, Arturo Zurriaga Estové..’
I). Air on i o Posse y García. 
Madrid, 17. d-e Sqptiem-bro cíe T92i- 

E l Director general, Calvo .Sol-clo,

Publicada en esta GAon-rA la rela'- 
ción.de los que lian sido admitidos al 
sorteo que há do designar el ordeü.ui 
'quo habrán de actuar'' en los ejerci
ólos ios opositores a ingreso en Ja 
primara do .las categorías Jel Gaeípa 
d-e Secretarios do Ayuntamiento, ?e 
está en .el caso de proceder al rofwó 
sorteo que preyicne la regla 5d ée las 
Iiis'irucJiODes acordadas por esto Can-1 
tro en 17 do Marzo último e insortis 
en ia Gaceta del 18, y en su yirí'4' 
el Tribunal pac-a las •moucioiiaílas 
oposlciOR-es luí acordado que el reíc- 
rído sorteo ae efectúe el día 23 del 
aclual, a las cinco de su tarde, en el 
Minrsierio de ía Gaberiia,ción, cn.d 
Balóa de ac-tos del Rcíil Gonsejo de 
Sanidad. . ■ ' '

b]iadrkl, T7 de Beptiombre d.e ií)2i 
El Director gen-eral de Admirlsira- 
oión, PresiüGnté del ’Tfibunai, Divo. 
Soteio, . .

y. Sé-

■ W Ú M E m T  o

ümEOÜIOli pg
p i m u m s

SEGGíÓN DE AGUASÉ

Examinado el expenicnto incoado 
y proyeoto presentado per el
tamrentQ .de Galdácano,
le sea coxicodi-do' el apxmvecnaWií'-̂  
to ’de cinco litros, de agua PG'  ̂
gundo, derivados clci 
-"Dlorrkigv’b moB (D al aoabt' 
cimioíitíj de iá población: ^

• Resultando qyxá el , «[
' lia tramitado conforme d j ^P?^ 
Real decroto de 5 de ScpUMu/-̂

„  «re.
/Resultando qiie /úd ^  

i sentad^ rccfaniaciones eu 
í del proyecto:
‘ Resultando -
’ soU'Cita la declaración

R^aulUndo que e\
. „jl<cita la declaración 
•pública de las onras a Ies
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*a üvpi'npm oión  fo rz o sa , im po-,. 
gicióii <ie' servidujTdbros. y  c e s ió n  do

, t e r r e n o s  d e ,  d o i n in i o  p ú b i i e o :
' " , le s u i e:: i.' i o q u 6 i a J  e ín iu r a d o 
Obras o ó s i’o as, despiiés de praeo- 
car*líi corrroirLació.n sobre el terre
no y ií'vaoíor el acta correspon- 
diente, informa favorablenrsnte pro- 
ponieiH o las condio.ones con que, 
a su juicio, procede otorgar la con- 
r e s io n :

ilosultando que el Consejo pro
v in c ia l  de Fomento informa favora- 
blernoiite, corno la Ccnidsióii provin
cial:

e c a l t a n d o  q u e  l a  J u n t a  p« 'ov in -  
cial  00' B a n id n d  i n i o r n i a  i a ^ o i c b i o -  
íYierite, l i a b i e n d o  r e in i t i d o  .x'
do (IbI a n á l i s i s  . de ’ las  a g u 2 . ,  p r n c -  

■ txcado p o r  el L a b o r a t o r i o  •mu.rrki-  
p a l  de i J r ib ao ,  a  c o r e a  d e .  la  p o t a b i 
l idad de l a s  a g u a s :

a.esuitando que. las tarifas son 
aceptables en cuan Lo a sus condi- 
cloñes, pero no en el precio fijado, 
ji) los mínimos detallados, que son 
iii a dnii 3 ib Ies a dm;l ni sil' aitiv a ment e,
ssgún iitaniñesta la Jefatura de'

■ O bras  p ú b l i c a s :
GoíisiJcraTr'^a r-u  ̂ el expedíonío so 

ha iramilado i\',p..n.icniarianieale y 
qü8 no S8 han ins ■ iiiaJ'O reclair.acio- 
nes en coatr¡ ’ c zl proyc-cío :■ 

Ooiisiuerando las ventajas que lia 
tele reportar al pueblo do Oaidáca- 
iio lii conoosióii qu0 solicita pai-a 
gu abaslccimioiito:

úo-nskierando ' q u e  modiíicajas 
las varifas riopmc por el Ayuii'̂ ” 
t ara li e n t o, s e o;\i ? i o'' p re sa d e t a I i a da - 
rüorito la Jclc.tur:i cíe Obras públ-i- 
cas, no hay inGoavenionto en que la 

} giiperioríclad otorgue esta couce- 
isió'i. -

M. el íley (q. D. g.), confor- 
rficUidoso con lo propuesto-por esta 
Dirección general, lia ínnldQ a. bien 
autorizar al Alcalde de Oaldácano, 

■'•en nombre del Ayantaniicnió que 
representa, para derivar cinco litros 
íi0 agua por segundo del manantial 
'“SloiTíngo”,, con doS'tino al abaste- 
c.miento de* ciielio pueblo, siempre 
que para la conslrucción de las 

. obras se sujete a las siguientes 
condiciones:

■id Las obras se ejecuturán con 
'arreglo al proyecLo presentado, ba- 
ícg.ie oslo expediente y suscrito en 
Bilbao el 2o de Mâ -U) de 1923 por 
el Ingeniero de Caminos D. Ignacio 
Bot a odie.

fJ La cantidad do agua que co- 
ínp nráximo, podrá derivarse del 
nrananlial “Slorringo'’ para esta 
concesión, será de oinoo kitros por 
.segundó, no respondiendo la Admi- 
ínstración do esie caudal y tenien- 

. do el concesionario la obligación do 
instalar a sus expensas un módu- 
p  en la i o mía., cuando la - Admiriís- 
itcac-ón lo juvgue conYeniente.

Las obras comenzarán den- 
,del pia.7,0 de tres meses, conta- 

fCos a partir de la publicación en la 
DAcmw Ps Mad.uid de la preseiite con
cesión y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo de quince meses, 
dentados a partir dp su comienzo.

V k J  ‘ dec l ar acSÍ3n de ntii i dad 
publica de la-ñ obras a ios efectos 

la exprooIaci ón forzosa y , 1 a«

scrviuvLiiiv̂ j. co uc cisnubo de pinsa y 
acuodüc'o las dscivstará oí Gober- 
nador cu'vii,. previos Í0;3 oportunos 
exüodic’iioa, con arreglo a** las dis
pos cíDuoy vigentes..

bf- Las obras se ejecutarán-ba
jo la inspoe-o.:.ó.ii j  vigilancia de la 
Jefa tur a do Obras- públicas^ y a su 
iGiminacióu las rec-o-aocerá con iodo 
detalle, lovantaricio ac ta ,'en  la- que 
se certificará.- .si Lan a.!do construi
das con arreglo ai proyecto y cláu
sulas de' la eoii€e.sióu. ’

Esta acta deberá ser aproba
da por la Bireeción general de Obras- 
públicas. no pudieiiüo empezar la 
exploiacmn sin que proviamonte es
te-aprobada dioiia acta. . .

7^ Todos ios gastos que o r i g i 
ne la - i i isp-GCGión,  'vigilancia y recen- • 
.cjón dé las obras serán de cuenta 
del conc-esionario.

8^ . El concesionario será r-c-s- 
ponsablo do cuantos daños y per
juicios se causón a la propiedad 
privada.

9y Esta ce..:.-̂ GoivvLi -se otorga a 
] 0} yeluiclad, de jando a s-aivo el dc- 
. de propiedad, sin perjuicio - de 

f c, mieiiandü además * .sujeta a 
cuanto dispone la ley general de
libras -pública-s U'8 i 3 de Abril de-
1J77, a la-especial de Aguas d-o 13 de 
Junio de 1B79, a la ley de Lro-
teoción a la Industria nacional y 
lleglarnento para su apilca,c:;ón. a Ui 
ley iviativa aí coiuralo de trabajo 
obrero y cuaiitqs disposiciones hay 
aplicables a este caso y puedan dic
tarse en lo sucesivo. .

10. Las tarifas presen indas son
aceptables y se aprueban en ciuinlQ 
a sus conai-cicnes, suprimiendo los 
mínimos que en ellos figuran, y en. 
cuanto ■ a ios tipos de porcepcióii re
girán los siguieht.0s: ■

Pura los cinco primeros níclros cú
bicos,. el máximum seiá de 49- cénti
mos de peseta por .ine-tro ciibico. “

I>3 cinco- a -10 metros _cúbico3, el 
máximum será, de 75 céntimos de pe
seta por metro cúbico.

De'lO a 15 metros cúbi-cos, el má
ximum sorá de una peseta por nseiro 
cúbico.

Y el resto, de una pésela con 50 
céntimos.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tQmrâ  de esta concesión 
ios volúmenes de agua que considero 
neces.arios para la conservácion de 
carTolora^. por los medios y on los 
punios más convenientes, sin perju
dicar las obras de esta conce.sion.

12. Son causa da caducidad-do la 
presento concesión, además do las que 
determina la ley gonoral de Obnas

,q}ú.blicas, el incumplirniento por par
le cled concesionario de .cualquiera'de 
osias condiciones.

Y habiendo aceptando el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de cien pesela.s, de 
acuerdo con lo aue dispone la ley del 
Timbre, lo participo a V. S. para su 
conociiniento, el del intore.sa.do y dn- 
•uás efectos, con publicación en el 

' boletín Oficial ÚQ ésa provincia. Dios 
guardo a.V. S. niucho.s años  ̂ Madrid, 
6 do SeptiernbrvO de 1924-:—Ei Direc
tor genéV;).), P. !>., el Jefe de la Sec
ción, y. Mai4.fn.
Leilor Goberní^dor civil de la provin

cia dé . Vizcaya, • ,

^KaCrÓN DS . FÜERT0S
ílpnQesionef.

Visto el expodients mstruído a ins
tancia de D, Víctor G-onzúíoz Vázquez, 
vecino -de hix término de
A'grán, provincia de- Pontevedra.,* en 

-soiiGilü.d de autorizuciú;] para ocupar 
una t-arcola -do terreno perloneeicnto 
a la zona ínaiuüino-ij0.rresiro de La 
ílairnallü-srq. y' destinarla ¡a - dopósMo y 
preparación'do .inaderao:

Visto el proyecto que a la' potíbióm 
se acompaña: - . '

ILesiúLindo que el r\p'rbi\'itc ha 
sido, tivinri-laíto con o'iaqiu a lo dis
puesto en el Ilegfam'w.'-iokn 11 de Ju
lio de 1912, para la epLicc.ém dé i a 
ley do Puorto.s de 1 ce lúm, o uc ISSJ;'

xles Hitando quo durante el plazo cié 
información pública no fiió pfesenia-»' 
da reclamación alguna coníra lo so
licitado:

B-esuliando que ha.n informado €11 
senti-do íavorable a la concesíorí el 
Avu tam i cuto ’ do íligrán, la Comandan- 
cia do Marina do Vigo, et Gousojo qu'o» 
viiocial -de Eomunto de Ponie-vcdra’. la 
Cámara Oñcial de Comc.:cio, i»i 
tria y Navegaeiclíi. d-o .Yigo, ia J 
ra de Obras públicas tío' ia ].uovi , 
el Oobiorno civil de la misma y los 
Ríinisíorios ele Marina y de la Guerra 

Consklerando que las o].).:as o que 
la petición s-0 .refiere no habrán 'tío 
ocasionar perjuicio a los interes'cs 
públicos ni a ios particu-laros,

S, M. el Roy (q. D. gb, conrormáTi.- 
(lose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha .tenido a bien auto
rizar a D. Víctor González Váz-quez 
para ocupar una parcela úo¡ terreno 
en la zona marítimn-terrcstre de 
Bamiullosa (Pontevedra), y destinarla 
a •depósito y preparación de mador as,' ‘ 
quedando sujeta esta autorización a 
las condiciones siguientes:

I.US obras serán ejecutadas 
COR anvcglo al proyocLo que ha ser
vido de •.bas.o a.l expediente y que está 
suscrito en Vigo con fecha 8 de Mar
zo de 1921 .por el Ingeniero de Garni'*' 
nos D. Antonio Báenz Diez, y el Ar
quitecto D. Jaoobo Estens, non. la nio- 
diñcacion de ciiie en todo icl frento 
tílS'l terreno oil}jeio do la concesión, 
(fue da a la carretera del ferrocarril 
do Orense a Vigo a La Rama]|osa, sa 
terraplenará hasta la arista de la ca
rretera. if

2.'’- Las obra.s serán replantea
das por ia Jefatura de Obras pü-; 
blicas de la provincia y de dicha 
operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación, co- 
rrespondiento;

S.*' Se dará principio a las o'^j'as 
on el plazo de cuatro meses, y de
berán quedar terininadas en el do 
dos años, contados ambos a partir 
de la fecha de la presente disposi-; 
ción. .

4.* Terminadas las ohra.s, el con
cesionario lo pondrá en conoci
miento. de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación 
oomipetente; la fianza depositada 
.será devuelta una vez/ aprobada el 
acia de reconoclmiicnto de las obras.



II400 5 8  S e p t ie m b Y ^ 92^ "  G a c e ta  de M ad rid ,- .N ú m . 262

5 *. E stas ‘Qüedár'áíí S'â^̂ la’ ins- 
í)eccion y yigiian'cia de’ la Jefatura 
.,de Obras públicas de la p’rpvincia.
• El; concesionario tendrá la  
pbiigációii de conservar la.s obras ,  
en biien estado y no podrá destinar 
las mismas jii el terreno a que. la 
concesión se refiere a uso distinto 
del que e.n la p»resente disposición 
'se de.termina, no pudiendo tampoco 
ETTendar dicho .terreno. También 
deberá conservar en buen estado, y 
libre ido todo obstáculp la zona de yi- 
gilancia. ; . ^  :, :v
. 7.*̂  Los gastós que bcasiorie el 
l^epianteo, la iiispección y el reco
gí o.cimient o de ía.s obras^ serán do

8.* E stá  boncesióií se entenderá 
otorgada a título precario, sin p la
zo limitado, dejando a salvo el dere-: 
•oho! de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y con arreglo al artículo 50' 
de la ley de Puertos.

9.  ̂ El concesionarió quedará 
obligado al cumplimiento ' de las 
disposiciones relativas ai contrato 
del trabajo / a los accidentes del 
.mismo y a la protección, a .la. in
dustria nacional.

10. Esta concesión será previa
mente reintograda con una póliza 
de ico  pesétas, .según previene la 
ley de.I Timbre. :

11.' La falta de cumplimiento 
po.r el cpnqesipnari.Q de .cua.lquiera

de las condiciones anteriores, será 
causa de la leadiicidad de la conce-» 
sión y llegado este eafeó so proce
d e r á ’.con arreglo a lo cíetermínadoj 
en las disposiciones vigentes sobré 
la materia. . .

Lo que de Real prden comunicada 
por el ex c e 1 en tí s i m o señor S u b s e- 
cretario encargado del despacho del 
Ministerio de Fornento, digo a Y. S.' 
para su conocim iento/el de la Je 
fatura do Obras públicas de esa 
provincia y el del interesado. Dios 
guarde a Y. S. mucliots años. Madridj, 
%0 de Agosto de 1924.— Ê1 Directpít 
general, P. A., .Mier. ^
.Señor Gobernador civil de .la p ro- 

•yj.ncia de .Pontevedra, .

H da ;¿aivad M


